
16 de abril de 1928 Núm ero 1633

P rec io s  de su scripc ión .

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 pías

Extranjero: ídem....................... 10,00 —

Ultramar: ídem............................ 15,00 ~

Número suelto........................... .. 0,50 —

fldmìnlsfracitìn y suscripción.

Calle del kramento, dúdi. i, luipata NuníEpi.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E * P X 7 B 1 L . X C A .  E O S  E U N E S

N D .ÌI A  K  I  O

Avuntamiento: Actas de las sesiones ordinaria de ia Comisión 
municipal Permanente del día 11 de abril y extraordinaria del Ple­
no del dia 10 del mismo.

Alcaldía PsESroENaA: Anuncio señalando plazo para presenta­
ción en el Negociado correspondiente de las Obligaciones del Em­
préstito de 1868, amortizadas en el sorteo de 1 de enero liitimo.

S ecretaría; Anuncios referentes ai artículo 291 de las Orde­
nanzas municipales.— Cementerios: Autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales.—Concursos para proveer 
veinte plazas de inspectores supernumerarios de Sanidad Veteri­
naria; para contratar el suministro e instalación de nueve básculas 
con destino al Matadero y Mercado de Ganados, y para la ejecu­
ción de las obras de fábrica que se precisen para ia instalación de 
las mismas,-^Subastas pendientes de celebración, y para enaj'ena- 
ción de 47 reses porcinas procedentes de hallazgo en la vía pública. 
Ucencias expedidas por los Negociados 3.“ y d.“, Construcción 
de Obras de! Ensanche y por la Dirección de Aguas Potables y 
Residuarias.

Intervención:, Cotización en Bolsa de ios valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de I05 presupuestos del 
Interior y del Ensanche,—Balance de las operaciones realizadas 
hasta fin de marzo último.

O bras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecá­

nicos.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Jui­
cios, visitas y comisos verificados por ias Tenencias de Alcaldía. 
Servicios prestados por los guardias municipales.

Beneficencia: Servicios prestados por el Instituto de Laringo­
logía y Seroterapia durante el mes de marzo último.

S anidad: Resumen de los asuntos despachados durante el mes 
de marzo último.

C ementerios: Ininimaciones verificadas del 9 al 15 de abrí! 
de 1928.

AYUNTA miENTO

Comisión municipal Permanente

S esió n  ordinaria  d el  día 11 d e  abril d e  192S.—£'.v- 
fracíQ.—Presidencia dei exceleiitisiino señor Alcalde, D .José  
Manuel de Aristizába!.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Gástelo (Conde de), Colón, Chicharro, González del 
Valle, Mac-Crohon, Maseda, Navarro Enciso, Parrella, Ruiz 
de Vélasco y el Teniente Alcalde sustituto, Sr. Fernández La- 
guiiilla.

Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de la niañana, 
siendo aprobada el acía de ia sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA ■

A petición del señor Conde de Gástelo se acordó que con- 
timíe sobre la mesa el informe del Pleno de los señores Letra­
dos consistoriales proponiendo la desestimación de un recurso 
de reposición interpuesto por la propietaria de la casa número 8 
provisional de la calle de Narváez contra acuerdo municipal 
relativo al arriendo de locales-Escuelas en la referida finca.

DE NUEVO DESPACHO

Acuerdos; 1.“ Quedar enterada de una comunicación de 
la Dirección general de Obras públicas, fecha 28 .del pasado 
mes de marzo, trasladando Reai orden del Ministerio de Fo­
mento aprobatoria del proyecto de paso superior presentado 
por el Ayuntamiento de Madrid en siistitudóii del actual al 
ni\fel sobre el ferrocarril del Norte en San Antonio de la Flo­
rida, con las prescripciones siguientes:

Primera, La luz del tramo sobre las vías del ferrocarril 
será de 60 metros, j' la altura de la parte superior del tablero 
sobre los carriles de 5 metros, debiendo ejecutarse las obras 
bajo la inspección de los agentes de la Compañía.

Segunda. En las bases para el concurso de proyectos del 
acceso desde la glorieta de San Antonio de la Florida al paso 
superior se incluirá la condición de que no se ocupen por las 
obras terrenos pertenecientes a! ferrocairil del Norte.

Asimismo se ha dispuesto que se nombre una Comisión en 
la cual estén representados los interesados en la ejecución de 
esta obra, para que se proponga desde luego la proporción en 
que deben cooperar a aquélla.

2 . ® Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 2 del co­
rriente, por la que remite sentencia dictada por la Sala segunda 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo decla­
rándose incompetente para conocer de la demanda interpuesta 
por el Ayuntamiento de Madrid contra la Reai orden del Mi­
nisterio de la Gobernación de 11 de enero de 1926, que autori­
zó que la Diputación provincial de Madrid se encargara de la 
administración y cobranza del impuesto de cédulas personales 
en la capital con arreglo a las bases acordadas en sesión 
de 17 de noviembre anterior, y desestimó la petición en contra­
rio de la Corporación municipal,

3 . ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del corriente, en el que propone, de conformidad con el 
oficio del señor Director del Matadero de 20 del pasado mes 
de marzo que figura en el expediente, la prórroga por un mes 
de la distribución del crédito que para abono de jornales al 
personal obrero del Matadero figura consignado, según infor­
ma la Intervención, en el capítulo IV, articulo 4 .“, concepto 118 
del presupuesto en ejercicio.
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4, “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo la aprobación de los pliegos definitivos formu­
lados por los técnicos numicipales, que figuran unidos ai ex­
pediente, para la adquisición y para las obras de instalación de 
básculas para el pesado en vivo de todas las reses que se sa­
crifiquen en el Matadero, reduciendo a nueve el número de 
básculas que han de adjudicarse, y disponiendo, con arreglo a 
ellas, anunciar la presentación de pliegos durante diez días 
hábiles, contados desde el siguiente al en que se publique el 
oportuno anuncio en el Boletín o ficial de la provincia.

Y la Comisióti municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia en el prece­
dente decreto.

5 . “ y 6 .“ Aprobar dos informes de los señores Letrados 
consistoriales, fechas 2 y 3 dej corriente, respectivamente, en 
los que proponen se coadyuve a la Administración en otros 
tantos recursos interpuestos por las Profesoras de enseñanzas 
especiales dona Consuelo Quiñones y doña Rafaela Caso Sal­
cedo contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 19 de octubre último por ei que fué aprobada la nulidad de 
las oposiciones en las que las recurrentes obtuvieron plazas de 
Profesoras especiales de preparación y confección de prendas 
y sombreros, toda vez que la Corporación municipal debe 
hacer ostensible su particular interés en que prevalezcan sus 
acuerdos y poder oponer juntamente con el Ministerio fiscal 
cuanto proceda en defensa del acuerdo recurrido.

7 .“ Adjudicar en definitiva a favor de D. Remigio Loza­
no y Ponce de León, en los precios tipos, el remate de la su­
basta de enajenación de chatarra procedente de desechos del 
Servicio de Limpiezas, asi como cubiertas y neumáticos dete­
riorados, también procedentes del mismo Servicio, celebrada 
el día 27 del pasado mes de marzo.

O R D E  N D E L  D í A  -

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 2."—Hacienda
A petición de la Presidencia se acordó que continúe sobre 

la mesa el dictamen proponiendo, de conformidad con el infor­
me de los señores Letrados consistoriales, se coadyuve a la 
Administración en el recurso contencioso-adininistrativo formu­
lado ante el Tribunal provincial contra resolución del ilustrisi- 
mo señor Delegado de Hacienda de la provincia desestimato- 
ria de reclamación formulada contra la Ordenanza número 2 
aprobada para el ejercicio actual referente a enterramientos en 
Cementerios particulares.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la amortiza­
ción de dos plazas vacantes de encargados de calas y la su­
presión de estos cargos a medida que vayan vacando, enco­
mendándose la función, al extinguirse todas las plazas, al resto 
del personal de Vías públicas.

Y previa discusión que consta en acta, la Comisión munici­
pal Permanente acordó que pase este expediente al señor In­
geniero Director de Vías públicas .para que informe si dentro 
del personal del Ramo, y sin detrimento para los demás servi­
cios ni gasto de cantidad algLina, podría llevarse a cabo la pres­
tación del que está asignado a las funcionarios de que setrata.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo no haber lugar 
a extender los efectos del acuerdo adoptado por el Ayunta­
miento Pleno en la concesión de radios a! personal de Admi­
nistración, y por consecuencia no debe otorgarse dicha mejora 
a los funcionarios del Negociado de Instrucción pública.

Y previas manifestaciones que constan en acta, la Comisión 
municipal Permanente acordó que pasara este expediente con 
urgencia a informe de la Comisión reorganizadora de Servicios.

Comtsión 6."—Eiisanehe
A petición del señor Conde de Castelo se acprdó que con­

tinúe sobre la mesa el dictamen proponiendo que, con cargo 
al capítulo I, artículo 3 .“, concepto 2 .“ del vigente presupuesto 
del Ensanche, se reintegre al propietario de la finca número 7 
de la calle de Sebastián Herrera la cantidad de 2.879,60 pese­
tas abonadas indebidamente en concepto de recargo extraor­
dinario sobre la contribución territorial de la expresada finca 
a partir de! año 1910,

Asunto informado por Secretaría 

Negoeiado 4 “ Obras
8. “ Aprobar un presupuesto, iinportaníe 36.471,64 pese­

tas, formulado por la Dirección de Vías públicas para instalar 
pavimento de asfalto comprimido sobre base de hormigón, en­
cintados y aceras de cemento en un trozo de la calle de Arla­
ban que se abre al tránsito de carruajes, debiendo ser cargo 
dicha suma, según informá la Intervención, al crédito que para 
conservación y reparaciones urgentes figura consignado en el 
capitulo XI, artículo 3,°, concepto 521 del vigente presupues­
to, y realizarse la obra por las contratas vigentes de los dife­
rentes pavimentos que comprende.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 6.“—Ensanche
9. ” Acatar y consentir, de conformidad con lo informado 

por los señores Letrados consistoriales, la resolución dictada 
por el excelentísimo señor Gobernador civil en 16 de marzo 
último justipreciando, de acuerdo con el perito tercero, en la 
cantidad de 5.531,55 pesetas una parcela propiedad de don 
Gaiilernio Alonso Blas que se le ha expropiado para vía pública 
en la calle de Sebastián Elcano; que con arreglo a la expresa­
da valoración se proceda a la liquidación y pago de la parcela 
de 104,24 metros cuadrados que resultan expropiables a dicha 
propietario, segt'm certificación del Arquitecto municipal, fecho 
17 de septiembre de 1926, o los que en definitiva resulten 
como consecuencia del examen de los títulos de propiedad; 
debiendo percibir el inteVesado en efectivo metálico, y en el 
acto del otorgamiento de la escritura, el importe líquido abona­
ble de dicha expropiación, y que caso de no aceptarse por la 
Comisión municipal Permanente las dos anteriores conclusio­
nes y de acordar la interposición de recurso contencioso ante 
el Tribunal provincial contra ¡a resolución del excelentísimo 
señor Gobernador civil, dicho recurso habrá de interponerse 
antes del día 23 del presente mes en que vence el plazo para 
utilizar dicho derecho, sin perjuicio de someter esta decisión a 
la aprobación del Pleno del Ayuntamiento.

10. Adjudicar, en vista de lo actuado en el expediente, 
dos parcelas sobrantes de vía pública en la plaza de Olavide, 
comprensivas, respectivamente, de l,4 8 y  10,36 metros cuadra­
dos, valoradas, la primera, a 115,92 pesetas e! jnetro cuadrado 
y la segunda al mismo precio, a los solares señalados con los 
números 9 y 10 de la plaza de Olavide, propiedad de D, En­
sebio Fernández, mediante ia previa inscripción de dichas par­
celas en el Registro de la Propiedad y el ingreso en los fondos 
deJ Ensanche de la cantidad de 1.372,54 pesetas, valor de am­
bas en conjunto, y formalizándose de esta adjudicación, de no 
existir inconveniente, una sola escritura, o en su defecto una 
para cada una de las re.spectivas adjudicaciones.

Junta municipal de Peimeea enseñanza
11. Aumentaren im 15 por 100, o sean 324,37 pesetas 

anuales, de conformidad con lo informado por el Vocal Letra­
do de la Junta mmiicipal de Primera enseñanza en 20 de fe­
brero último, los alquileres que hoy se satisfacen por una Es­
cuela pública con vivienda para el Maestro en la calle de 
Saguuto, 16, de esta Corte, que tendrá derecho a percibir la 
propietaria desde el día 20 de febrero último en que formuló 
su petición.

12. Aumentar hasta 3.000 pesetas anuales, visto lo infor­
mado por el Arquitecto de la tercera sección en. 12 de marzo 
último, el alquiler que hoy se satisface por una Escuela con vi­
vienda en la casa número .33 de la calle de Luis Cabrera, de 
esta Corte, toda vez que el propietario ha realizado por su 
cuenta las obras que han sido necesarias para que puedan fun­
cionar tres E.scuelas, cuyo aumento tendrá derecho a percibir 
dicho propietario desde el día 15 de enero último.

13. Abonar la cantidad íntegra de 159,17 pesetas al ad­
ministrador del local-Esciiela de la calle de las Tabernilias, 2, 
de esta Corte, por alquileres devengados y no percibidos en 
virtud de aumento durante el finado ejercicio, con cargo, se­
gún informa la Intervendóti, a lo consignado en el concepto 27 
del vigente presupuesto de gastos.

14. Abonar, con cargo a lo consignado en el concepto 27
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del vigente presupuesto de gastos, la suma de 31 7 ,Ifi pese­
tas al propietario del local-Rscuela de la calle del León, 8, de 
esta Corte, por alquileres devengados y no percibidos durante 
el ejercicio anterior, en virtud de aumento legal y de acuerdo 
con io informado por la Intervención en 2 de marzo líltimo.

15. Abonar, con cargo, segrin informe de la Interven­
ción, a lo consignado en el concepto 27 del vigente presupues­
to, 205,55, 411,10, 205,55 y 205,55 pesetas, respectivamente, 
a los subalternos de Grupos escolares D. Juan Bernal Cuesta, 
D. Vicente Gómez, herederos de D. Martín Jesús AHende y 
d ! Manuel Cáceres Pérez, por diferencia de haberes devenga­
dos y no percibidos en virtud de ascenso desde el día 5 de 
marzo al 31 de diciembre de 1926.

16. Reconocer el derecho al percibo del segundo quinque­
nio reglamentario de 500 pesetas anuales, con arreglo a lo pre­
venido en ios artículos 37 y siguientes del Reglamento de Es­
cuelas y Maestros municipales, a la Directora del Grupo Con­
de de Penaiver doña Carmen de Castro Fernández, con dere­
cho a percibirlo desde el día 24 de noviembre del finado año, 
con cargo a lo coiisignado cu d  concepto 408 del vigente pre­
supuesto.

17. Autorizar al Arquitecto de la segunda sección del In­
terior para que relice en la Escuela Modelo las obras urgentes 
de reparación que aconseja en su informe de 10 de enero lilti­
mo, y que se abone su importe, que se eleva a 268 pesetas, 
con cargo a lo consignado en el concepto 411 del vigente presu­
puesto, de conformidad con lo informado por la Intervención 
en 20 del finado mes.

18. Autorizar al Arquitecto municipal de la tercera sec­
ción, vi.sto lo informado por los Vocales de la Junta de Prime­
ra eiiseñaaza, Sres. Dominguez y Sama, en 23 de marzo últi­
mo, para que realice por cuenta del Ayuntamiento, previa la 
autorización del propietario, las obras de reforma y adecenta- 
miento que aconseja en su informe de 16 de diciembre del fina­
do año en el local-Escuela y vivienda de la Maestra de la 
calle del Barco, 21, y que el importe de las mismas, presupae.s- 
to en 5.406,89 pesetas, se libre en su día por la Interven­
ción, previos los justificantes de rigor, con cargo a lo consig­
nado en el concepto 400 del vigente presupuesto.

Se dió cuenta de uti dictamen proponiendo se adquiera en 
arrendamiento por anualidades la finca número 67 de la calle 
del Pilar de Zaragoza (Guindalera) para instalar eii la misma 
seis Escuelas públicas, tres viviendas y jardín anejo, mediante 
el alquiler de 23.000 pesetas.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasara 
con urgencia al señor Arquitecto municipal correspondiente 
para qne informe respecto al precio de alquiler.

Asuntos itiformados por Secretaría

Negroeiado 1.”—Gobierno Interior y Personal
19. Acceder a lo solicitado por el Oficial segundo de

Contabilidad D. Carlos Villeua Simó, para que se le conceda 
la excedencia en dicho cargo al objeto de dedicarse a la re.so- 
lución de asuntos propios, en los términos prevenidos por el 
articulo 114 del Reglamento de Secretarios, Interventores y 
Empleados mimidpales, aprobado por Real decreto de 23 de 
agosto de 1924. ^

20. Se dió cuenta de otro informe del mismo Negociado 
proponiendo se acceda a la solicitud del Ayuntamiento de An- 
dújar para que se le conceda el concurso de la Banda Munici­
pal para que dé un concierto en aquella población el dia 24 
del corriente con ocasión de las fiestas que van a celebrarse 
en conmemoración del séptimo centenario de la aparición de la 
Virgen de la Cabeza, previo abono de 4.000 pesetas por el 
concierto y de todos los gastos que ocasione la expedición.

Y la Comisión immicipal Permanente acordó, de conformi­
dad con lo propuesto, con la aclaración de que en vez de uno 
serán dos los conciertos que la Banda celebre en la indicada 
localidad.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa 
el informe proponiendo, como resultado del reconocimiento de 
los empleados comprendidos en el acuerdo municipal de 15 de 
enero de 1915 sobre jubilaciones, la de un Jefe de Negociado 
de tercera clase de Administración, la de un Oficial segundo de 
Contabilidad, la de un Romanero de Mercados y la de un Jefe 
de sección del Servido de Limpiezas,

Negroeiado 2.“—Haeleiida

21. Dese,stiniar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición in­
terpuesto por varios Vigilantes de arbitrios sobre consumos 
contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 7 del próximo pa­
sado mes por el que se acordó circunscribir las oposiciones 
para cubrir plazas de Jefes de Oficinas subalternas a los Es­
cribientes e interventores de arbitrios sobre consumos, proce 
diendo determinarlo así por el Ayuntamiento Pleno y notifi­
carse dicho acuerdo a los recurrentes, con la advertencia de su 
derecho a interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Tribunal provincial dentro del término de un mes, a contar 
del dia siguiente al de la notificación.

22. Autorizar al Agente ejecutivo de la quinta zona, don 
Emilio Abril Odioa, de conformidad con la Intervención Muni­
cipal, para que retire de la Caja general de Depósitos el que 
tiene constituido de 25.Ü0Ü pesetas a responder del cargo que 
desempeña en títulos del Empréstito municipal de 1868, según 
resguardo números 271.599, 271.601 y 271.6Ü0 de entrada 
y 108.924, lU8.925y 108.926 de registro, siempre que pre­
viamente, en lugar de las obligaciones qne ha de retirar, depo­
site otros valores de Deuda municipal por el mismo nominal, 
debiendo el interesado presentar ei nuevo resguardo en la In­
tervención Municipal para su razón, oficiándose el acuerdo re­
caído al señor Ordenador de la Caja general de Depósitos.

Negociado S." Policía urbana
23. Autorizar al señor Jardinero mayor el gasto de-pese­

tas 30.ÜÜÜ para adquirir de las contratas vigentes los materia­
les y efectos que determina en rcdación valorada unida al ex­
pediente para atender a las necesidades del servicio durante
el primer trimestre, debiendo tener aplicación el gasto de qne 
se trata, según informa !a Intervención Municipal, al crédito
de 120,000 pesetas consignado en el capítulo XI, artículo 6,", 
concepto 511 del vigente presupuesto de gastos del Interior,

24. Autorizar al señor Jardinero mayor el gasto de pese­
tas 11,500 para adquirir de las contratas vigentes los materiales 
y efectos que determina en relación valorada unida al expe­
diente para atender a las necesidades del Parque del Oeste 
durante el primer trimestre, debiendo tener aplicación el gasto 
de que se trata, segi'tn informa la Intervención Municipal, al 
crédito de 46.000 pesetas consignado en el capitulo XI, articu­
lo 6.", concepto 540 del vigente pre.supuesto de gastos del in­
terior.

25 a 49. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones qne 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D. Belisario Casar, para estabular cuarenta reses en dos 
establos en la vaquería sita en la calle de Villaaniil, 7, por reu­
nir el local las condiciones qne determinan las Ordenanzas mu­
nicipales para esta clase de industrias.

A D. Lorenzo García, ampliación de licencia de taller de 
herrero-cerrajero a cerrajería mecánica e instalar un aparato de 
soldadura autógena y electromor de mi caballo de fuerza en la 
calle particular de los Angeles, 3.

A El Laurel de Baco (S. A.), para establecer un taller de 
carretería e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la plaza de la Moncloa, 6, debiendo advertirse a dicha Socie­
dad qne deberá extraer diariamente la viruta producida y que 
lio almacenará mas que la madera precisa para los trabajos

día. , , . j
A D. Juan Tiirrero y Vicente, para establecer nn taller de 

broncista con un torno y un taladro e instalar un electromotor 
de 1,56 caballos de fuerza eivla calle de Paleiicia, 4.

A la Sociedad anónima Fizzala y Grory, para establecer un 
despacho y almacén de maquinaria industrial, accesorios y tu­
berías e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en el 
paseo del Prado, 21, .

A D, Luis Marinas de la Peña, para establecer una impren­
ta y fabricación de bolsas de papel e instalar tres electromoto­
res con fuerza total de 1,75 caballos en la calle de la Sombre­
rería, 16,

A D. Cándido Bermejo, para establecer una imprenta con 
dos máquinas planas y una minerva e instalar cuatro electro­
motores con fuerza total de 4,75 caballos en la calle de la San­
tísima Trinidad, 7.

- i
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A D. Francisco de Pereda, para establecer un taller de 
construcción de maquinaria e instalar un electromotor de 
2,50 caballos de fuerza en la calle de Feijóo, 3.

A D. Emilio Cosmen y García, para establecer una carni­
cería y salchichería con venta de tocino y jamón, sin fabrica­
ción de embutidos, en ¡a calle de Zurbano, 48.

A D. Juan Sánchez Vicente, para la venta al por menor de 
carnes frescas y saladas y tocino y jamón, sin elaboración de 
embutidos, eii la calle de Hernani, 53.

A D. José Hernández, para establecer un café bar en la 
glorieta de San Bernardo, 4.

A D. Eladio García, ampliación de licencia para café bar y 
vinos extranjeros en la calle del Mesón de Paredes, 19.

A D. Manuel Duque Otero, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para café bar en la calle del Marqués 
de Urquijo, 10, teniendo en cuenta que no ha sufrido variación 
ni interrupción el ejercicio de la industria.

A D, Vicente Diez Sauz, para estabíecer un depósito ce­
rrado, sin venta, de productos de droguería y perfumería en la 
calle del Sacramento, 4, piso primero.

A D. Francisco Diez y Diez, para establecer una carbone­
ría en la calle de la Coruiia, 13, debiendo advertirse al inte­
resado que no podrá construir con tablas tabiques divisorios de 
carbones, y que la cantidad de combustible almacenado no re­
basará de la mitad de la altura del piso.

A D, romas Blanco Rabadán, para establecer una carbo­
nería en la calle de Felipe Campos, 2, debiendo advertirse al 
interesado lo mismo que al anterior.

A D. Santiago Rubio Francos, ampliación de licencia de 
carbonería a la de venía de leñas y carbones en la calle de 
Jorge Juan, 22, debiendo advertirse al interesado lo mismo que 
a los anteriores.

A D. Antonio García Alonso, para establecer una carbone­
ría en la calle de Núñez de Balboa, 17, debiendo advertirse al 
interesado lo mismo que a los anteriores.

A D. Luis Muñiz Rodríguez, para establecer una carbone­
ría en el Pretil de los Consejos, 1, debiendo advertirse ai in­
teresado lo mismo que a los anteriores.

A D. Vicente Perea Taravillo, para establecer una carbo­
nería en la calle de Vicente Perea, 12, debiendo advertirse.al 
interesado lo mismo que a los anteriores.

A D. Rafael Navarro, para instalar una caldera de calefac­
ción por agua en la calle de Arrieía, 4.

A D. Pedro Fluiters García, para instalar una caldera de 
calefacción por agua en la calle de Cadarso, 16.

A D. Luis Viallet, para instalar una caldera de calefacción 
por agua en la calle de Gonzalo de Córdova, 13.

A D. Ricardo Criado San Martín, para establecer una car­
nicería y .salchichería con venta de tocino y jamón en la calle 
de Jorge Juan, 71. ,

A D. Ramón Fernández García, para establecer una fábri­
ca de conservas alimenticias e instalación y funcionamiento de 
dos calderas de vapor de tercera categoría y un electromotor 
de dos caballos de fuerza en la calle de Bretón de los Herre­
ros, 19, teniendo eii cuenta que la única instancia presentada 
durante el plazo de anuncio al público no se opone a dicha 
concesión.

Neg-oelado 4.“—Obras
50 a 53. Conceder licencias a los señores que a conti­

nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los plano.s y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincasen 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza ia Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que .se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­

riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes,

PARA CONSTRUIR CAS-AS EN EL EXTRARRADIO

A D. Atanasio del Valle, en Hernani, 47.
A doña Dolores Corsini Marqiiina, para hotel, en Francisco 

Campos, sin número; debiendo hacerse constar, de conformi­
dad con lo informado por la Dirección del Ramo de Aguas, 
que la propietaria no podrá reclamar por incumplimiento del 
servicio de extracción de líquidos hasta que hayan sido efec­
tuadas las obras de afirmado o pavimentación de la calle en 
que esta finca se va a construir, que en la actualidad, por on­
dulaciones y falta de afirmado, presenta serias dificultades al 
acceso de las cubas.

PAR.A OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO
A D Pedio Yagüe, eii Trifón Pedrero, 6.

[‘ARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. Matías Bardúno del Fresno, en Ventura de la Vega, 
número 12, con sujeción a los planos y Memoria presentados 
y a los informes que constan en el expediente.

Negociado 5.“—Benefleeneta y Sanidad
54. Conceder el reingreso en el escalafón de su clase, de 

conformidad con lo informado por el señor Decano del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal, al Médico numerario 
de dicha dependencia D. Luis Rodríguez Yllera, actualmente 
en situación de excedencia, quien deberá ocupar la vacante 
que reglamentariamente le corresponda.

55. Desestimar, en vista de lo actuado en el expediente, 
la petición de D. Manuel Montilla y Medina, dueño de ia finca 
número 36 de la cal.le de Santa Isabel, donde el Ayuntamiento 
tiene establecida la Casa de Socorro de! distrito del Hospital, 
para que se le aumente un 15 por 100 sobre el alquiler anual 
de 6.ÜOO pesetas, debiendo serlo solamente en un 10 por 100, 
con arreglo a la disposición contenida en el último apartado 
de! artículo 6 .“ del Real decreto de alquileres vigente, toda 
vez que desde la fecha del último aumento acordado han 
transcurrido más de los cinco años que dicho precepto deter­
mina para el reconocimiento del aumento de dicho 10 por 100, 
debiendo ser cargo su importe, conforme a lo informado por ia 
Intervención, al concepto 304 del presupuesto vigente.

56. Poner a nombre de doña Ignacia García López el 
arrendamiento de la finca sita en la calle de Bravo Mtirillo, 122, 
alquilada a! Ayuntamiento para sucursal de la Institución de 
Puericultura, y de la cual es propietaria por herencia, y aumen­
tar el precio de su alquiler en un 10 por 100 sobre el actual, 
a contar desde el 28 de enero último, todo ello teniendo en 
cuenta e! informe favorable de los señores Letrados consisto­
riales y después de acreditarse por la solicitante su persona­
lidad como tal propietaria.

57. Reconocer y abonar a la Compañía instaladora del 
alumbrado eléctrico en los pabellones Docker destinados a 
Campamento de mendicidad la cantidad de 339,74 pesetas, 
aumentadas sobre las 675 pesetas autorizadas para dicha aten­
ción por el Ayuntamiento en 14 de septiembre último a virtud 
de ampliaciones necesarias en el alumbrado eléctrico, todo 
ello previa presentación de las oportunas facturas por duplica­
do, y debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Inter­
vención, al crédito de 59.000 pesetas consignado en el capítu­
lo, I, artículo 4 .“, concepto 27 del vigente presupuesto.

58. Devolver a D. Luis Muntán y Claramunt, contratista 
del suministro de géneros para la confección del vestuario y 
reposición de camas y ropas de los acogidos en el primero, 
segundo y tercer departamentos de los Colegios de Nuestra - 
Señora de la Paloma, ia fianza que para responder de su com­
promiso tiene depositada en la Caja general de Depósitos, 
consistente en 6.704,50 pesetas en metálico, según resguardo 
mimeros 508.181 de entrada y 71.043 de registro; todo ello 
de conformidad con el informe de la Intervención, en el que 
íiianifiesta que se han satisfecho toda dase de impuestos a que 
se halla afecto el suministro contratado, y vista la certificación 
de solvencia de! señor Director de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, por el que se acredita el cumplimiento 
del compromiso sin dar lugar a reclamación alguna.
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Negoeiado de Reformas Sociales
59. Concedei' ni obrero municipal D. Atanasio Navarro 

García, vista ia imposibilidad física en que se halla para pres­
tar el servicio que le estaba encomendado y que lia venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de reti­
ro de 2,8Í) pesetas, 40 por 100 de la.s 7 que disfrutó última­
mente y que le sirven de jornal regulador.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día el Sr. Colón rogó a la Presidencia diera las ór­
denes oportunas para que a la mayor brevedad posible comen­
zaran las obras de pavimentación de la calle de Arlaban, cuyo 
presupuesto acababa de aprobar el Ayuntamiento, fundando su 
petición en que se trataba de una calle céntrica necesitada de 
esa mejora,

Añadió que aunque sabía que d  señor Alcalde tenía en es­
tudio si procedería o no abrir al tránsito rodado la mencionada 
calle, estimaba de oportunidad llamar su atención para que 
este detalle se resolviera con urgencia, para que si la mejora 
indicada se creía conveniente pudiera implantarse al mismo 
tiempo que la pavimentación.

El señor Presidente indicó que daría las órdenes oportunas 
para que las obras de pavimentación comenzaran con la mayor 
prontitud, y que tendría en cuenta las indicaciones del señor 
Colón en cuanto a abrir la calle de Arlabán al tránsito rodado, 
cuyo extremo venía siendo objeto de estudio por parte de la 
Alcaldía,

Eli el turno de redamaciones compareció D. Felipe Crespo 
de Lara que, con relación a la necesidad de prestar p'eferénte 
atención a los problemas sanitarios e higiénicos, se refirió espe­
cialmente a la purificactón de! aire en las poblaciones y en las 
viviendas y a la depuración de las aguas residuales, encare­
ciendo la conveniencia de no omitir sacrificio alguno para lo­
grar tan importantes fines en orden a la salud pública

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y treinta 
minutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
S esión extrao rdinaria  d el  día  10 de  abril  de 1928. 

E xtracto .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábal. — Asistieron los Concejales titula­
res Sres. Aldama, Allende, Antón, Baüer, Carazo, Gástelo 
(Conde de), Castillo Olivares, Cedtllo, Cola, Colón, Crespo, 
Chicharro, Chillón, señorita Echarri, Sres, Elda (Conde de). 
Encinares (Marqués de), Fernández y Fernández Navaniuel, 
Fernández Heredia, Fernández Lagimilla, Frontera (Marqués 
de la), señorita García Loygorri, Sres. González Llana, Gon­
zález del Valle, Gutiérrez Solana, Heredia, Herrera, Lasarte, 
León, López Dóriga, Mac-Crohoii, Malibráu, Maseda, Mira­
sol (Conde de), Miró y 'I'repat, Navarro Enciso, Núñez Tope­
te, Orfila, Parrella, Peña, señora Perales, señorita Quintaiiiila, 
Sres. Rábago, Kodriguez Carballeira, Ruiz de Velasco, Sacro 
Romano imperio (Conde de), Sáiidiez-Puerta, Sauz Mata- 
rraiiz, Toledo, Valle, y los suplentes Sres. Dabó, Saiitaniaría, 
Alvarez Velluti, Silva y Zahoiiero.

Se abrió a las once y treinta miuntos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Excusaron su asistencia los Sres. Arión (Duque de), Ar- 
íeaga, Castán, Coiillaut Valera, García Moliiias, Medina 
Togores, Murga y Saiitias,

SOBRE LA MESA

ASUNTOS (JUE SOLO REQUIEREN MAYORIA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES UONCEJALES ASISTENTES A 'SESIÓN

Se dio cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 23 de noviembre último, aprobatorio de las 
bases formuladas por el señor Arquitecto Director del Ramo 
de Aguas para anunciar el oportuno concurso para proveer 
una pinza de Ayudante de Delineante de dicha dependencia, 
dotada con el haber anual de 2.210 pesetas.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 23 de noviembre último, aprobatorio de las 
bases formuladas por el señor Arquitecto Director del Ramo 
de Aguas para anunciar el oportuno concurso para proveer 
una plaza de Delineante Topógrafo de dicha dependencia, 
dotada con el haber anual de 2.480 pesetas.

Asimismo se dió cuenta de dos informes a los precedentes 
asuntos, fechas 22 del pasado mes de marzo, del señor Arqui­
tecto Director del Ramo de Aguas potables y residuarias, en 
los que hace constar que el servicio de su cargo, por lo que res­
pecta al personal de Delineantes, está suficientemente atendido; 
pero que como en otros servicios municipales, entre los que se 
encuentran el de Limpiezas y la Sección de Edificaciones, es 
escaso el personal de la clase de que se traía, pues en distintas 
ocasiones dicha Dirección hubo de enviar, a instancias de los 
respectivos Jefes, Delineantes para cubrir ias necesidades de 
aquellos servicios, sería solución inmediata el que se verificase 
el concurso a que los anteriores asuntos se refieren, y una vez 
que se hubiesen adjudicado las vacantes el Ayuntamiento po­
dría, si así lo estimase conveniente, destinarlo a prestar sus 
servicios a donde fuera preciso utilizar este personal.

Y previas manifestaciones que constan en acta, a propuesta 
de la Presidencia, el excelentisirao Ayuntamiento Pleno acordó 
que quede retirado este expediente hasta tanto que .se lleve a 
efecto la reorganización definitiva del servicio de Edificacio­
nes, por si en él fuera necesaria la prestación del servicio de 
las plazas cuya provisión se proponía.

DE NUEVO DESPACHO

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Se dió cuenta del dictamen de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 22 de febrero último, proponiendo la modifica­
ción de la base 4." del preiíiipuesto ordinario del Ensanche 
para 1928, en Jos mismos términos en que fué aprobada en 
sesión de 8 de abril de 1927 con relación al presupuesto de 
dicho año, y que quedará redactada para el vigente en la forma 
siguiente:

«Base 4 .“ Cuando, en lo sucesivo, el carácter de las 
obras que se realicen en las actuales zonas del Ensanche no 
sean de las que establece la ley de 26 de julio de 1892 como 
de obligatoria carga y consignación en su presupuesto espe­
cia!, o no respondan al trazado vial del actual plano oficial 
aprobado, su ejecución se aeomodará al régimen de contribu­
ciones especiales que autoriza el Estatuto, cuyo régimen será 
compatible en estos casos con los demás recursos concedidos 
por el artículo 13 de dicha ley.»

A contiimacióii se dió cuenta de una enmienda, suscrita por 
los Sres. Orfila, Conde de Gástelo y Fernández Lagimilla, pro­
poniendo que quede suprimida la base 4 .“ del presupuesto del 
Ensanche, sustituyendo en su lugar a lo dispuesto respecto a 
la aplicación del régimen de contribuciones especiales, que para 
la aplicación de éstas se propondrá, en los caso.s en que así se 
crea procedente, la aplicación de las normas que para su 
exacción impone el Estatuto Municipal y el Reglamento de 
Hacienda de los Ayuntamientos, procediéndose en los demás 
casos, con exención de estos trámites, a la aplicación directa 
de los créditos presupuestos y a la realización de las obras,

Y previa discusión que consta en acta fué aprobada la pre­
cedente enmienda, que pasó a sustituir el acuerdo de la Comi­
sión immicipal Permanente, en votación nominal, por 45 votos 
de los Sres. Allende, Antón, Gástelo (Conde de), Cedillo 
(Conde de), Cola, Colón, Crespo, Chicharro, Chillón, señori­
ta Echarri, Sres. Elda (Conde de). Encinares (Marqués de), 
Fernández y Fernández Navamuel, Fernández Heredia, Fer­
nández Lagimilla, Frontera (Marqués de la), señorita García 
Loygoni, Sres, González del Valle, Heredia, Herrera, La­
sarte, León, López Dóriga, Mac-Crohon, Maseda, Mirasol 
(Conde de). Miró y Trepat, Navarro Enciso, Núñez Topete, 
Orfila, Parrella, Peña, señora Perales, señorita QnintaniUa, 
Sres. Rábago, Rodríguez Carballeira, Ruiz de Velasco, Sacro 
Romano Imperio (Conde del), Toledo, Valle, Dabó, Santama­
ría, Alvarez Velluti, Zalionero y Presidente, contra uno del 
Sr. Aldama,

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 14 de marzo último, aprobatorio de las mo­
dificaciones al Reglamento de Empleados subalternos munid- 
paies afectos a los~ servidos de Instrucción primaria, en la par­
te qtie afecta a las Celadoras, en la forma que a continuación 
se expresa, debiendo agregarse a las indicadas modificaciones 
la adición propuesta por el Vocal ponente de la Junta Sr, Pa- 
rrella, unida al expediente, que dice así: «Atenderán a la con-
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servación y aseo del material de la Inspección médico-escolar 
en aquellos grupos donde se halle establecida.»

Queda suprimido su articulo 1
El artículo 2 ° ,  que pasará, por consecuencia, a ser el ar­

tículo L", quedará redactado en la siguiente forma:
«El escalafón del Cuerpo de Celadoras será el vigente en la 

actualidad, sin perjuicio de las modificaciones a que haya lugar 
por aumento de plazas, según las necesidades del servicio, 
cuando así lo estime la Junta municipal de Primera enseñanza.

»La primera cuarta parte de las Celadoras que constituyen 
el escalafón pertenecerán a la categoría de término, la segun­
da cuarta parte a la de ascenso y las restantes a la de etitra- 
da, con derecho a disfrutar los sueldos que respectivamente 
se abonen a cada categoría.»

Art. 2." En lo sucesivo el ingreso como Celadora de las 
Escuelas públicas de Madrid se verificará por concurso, cuyas 
bases generales formulará la Junta municipal de Primera ense­
ñanza, señalando como condiciones inexcusables las de inta­
chable conducta, edad de veinte a cuarenta y cinco años, buena 
salud, acreditar conocimientos en el cuidado de los niños y en 
la asistencia a éstos en accidentes que no sean de gravedad, 
pero que requieran nn auxilio inmediato e inteligente.

Serán consideradas preferetites en estos concursos las qne 
ostenten cualquier título o pmeba de aptitud. Asimismo se ten­
drá en cuenta, aunque en menor estimación, el haber desempe­
ñado interinamente el cargo de Celadora un tiempo prudencial 
sin nota desfavorable.

A las instancias, que las solicitantes escribirán de su puño 
y letra, se acompañarán las certificacioties que acrediten estos 
extremos.

Art. 3 ,“ Será obligación ineludible de las Celadoras:
Subsistirán los párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, 

quinto y sexto del vigente reglamento que hoy figuran en su 
artículo 4 .“, modificándose el párrafo séptimo, que dirá como 
sigue: «Auxiliar al personal que conduzca las colonias escola­
res, debiendo disfrutar de singulares energías físicas y edad 
adaptable a las necesidades anejas a tan delicada prestación 
personal.»

Art. 4 .“ Será el mismo, tal y como figura en el vigente 
reglamento con el número 5 .”

Y el excelentísimo Aymitaniiento Pleno aprc'bó el prece­
dente acuerdo con la enmienda formulada por el Sr. González 
del Valle de que la plantilla a que se refiere el párrafo segundo 
del articulo 2 .“, que ha pasado a ser 1 quede a la libre resolu­
ción del Ayuntamiento, previa la tramitación legal correspon­
diente, sin dar carácter definitivo a las limitaciones qne en el 
mismo se determinan.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fué aprobado el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, fecha 28 de marzo último, dispotiiendo 
la inclusión en el capitulo 1, artículo 4.°, Créditos reconocidos 
del vigente presupuesto ordinario de gastos de! Interior, a 
virtud de lo resuelto por el ilnstrisimo señor Delegado de Ha­
cienda de la provincia, y en vista de lo informado por la Inter­
vención, un nuevo concepto, el 33 bis, que se entenderá re­
dactado:

Pesetas

¡8.433,38

«Para satisfacer a D. Luis Roncero y Organero 
por piensos suministrados para el ganado del
Laboratorio Municipal.............................................

La inclusión igualmente en el mismo capitulo y 
articulo del concepto .33 tres, cuya redacción 
será; «A la Sociedad Madrileña de Tranvías por 
devolución de lo satisfecho al Ayuntamiento por 
conservación de las entrevias y zonas laterales 
de las líneas de Salamanca, Pozas y Argtielles,
desde 1908 a 1914........... ................................ 115.030,72

Consignar en el capitulo Vil, artículo 1 Aguas  
potables y resíduarias, el siguiente concepto, 
el 225 bis: «Para pago al contratista de ia am­
pliación de obras efectuadas en la Casa munici­
pal de Baños-duchas, sita en la glorieta de Em­
bajadores. 13.481,80

T o t a l . . 146.945,90

Rebajar, para que todos los créditos del presupuesto citado 
conserven la debida nivelación, el consignado en el capítu­

lo XVII, para gastos imprevistos, 146,945,90 pesetas, cuya 
suma se destinará a dotar los nuevos conceptos reseñados.

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORIA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Se dio cuenta de un acuerdo’ de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 14 de marzo último, disponiendo que para 
regular las necesidades del servido de circulación, velando por 
el mejor orden en la vía pública dentro de la natural satisfac­
ción de las necesidades dei vecindario, se adopten las siguien­
tes disposiciones:

Primera. Queda en suspenso, con carácter temporal, la 
expedición de licencias de taxímetros públicos para graduar las 
necesidades del servicio relacionándolas con las convenien­
cias del tráfico, '

Segunda. Que se proceda a pasar revista extraordinaria 
de todos los taxímetros matr¡culado.s, desechándose aquellos 
qne no reúnan las debidas condiciones.

Tercera. Los taxímetros que sean aprobados en la revi­
sión estarán obligados a llevar en sitio visible que se señale 
ia placa o medalla oficial para la debida comprobación.

Cuarta. Se establecerán las paradas fijas obligatorias, 
horas de permanencia en las mismas y forma de designación, 
multas a los coches que indebidamente circulen desocupados 
por las vías públicas céntricas y el número de coches de cada 
parada. '

A continuación la Presidencia propuso se adicionase al nú­
mero primero del anterior acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente un concepto, concebido en los signieiites términos:

«Que la Alcaldía Presidencia suspenda o reanude tempo­
ralmente la concesión de licencias de los taxímetros de alquiler 
para armonizar las necesidades del vecindario, que siempre 
han de quedar sobradamente satisfeclias con las exigencias del 
tráfico, sin otorgar en caso alguno nuevas licencias para ta* 
xímetros de tarifa superior a 0,6ü pesetas.»

Y previa discusión que consta en acta fué aprobado el pre­
cedente acuerdo de la Comisión municipal Permanente con la 
adición propuesta por la Alcaldía Presidencia en votación no­
minal, por 36 votos de los Sres. Allende, Antón, Gástelo 
(Conde de), Castillo Olivares, Cedillo (Conde de), Colón, 
Crespo, Chicharro, Chillón, señorita Ediarri, Sres. Elda 
(Conde de), Fernández y Fernández Navamuel, Fernández 
Lagimílla, señorita García Loygorri, Sres, González del Valle, 
Gutiérrez Solana, Herrera Soíolongo, Lasarte, López Dóriga, 
Mac-Crohon, Mirasol (Conde de), Miró y Trepat, Navarro 
Enciso, Niiñez Topete, Orfila.Parrella, Rodríguez Carhalleira, 
Rtiiz de Velasco, Sacro Romano Imperio (Conde del), Toledo, 
Valle, Dabó, Santamaría, Alvarez Velluti, Zahonero y Presi­
dente, contra dos de los Sres. Encinares (Marqués de) y León 
García.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión fueron aprobados los siguientes acuerdos de 
la Comisión municipal Permanente:

El l . ‘’ y 2 .“, fecha 21 de marzo tílíiino, disponiendo que, 
a fin de dar cumplimiento.en lo que respecta al programa y 
nombramiento del Tribunal qne ha de juzgar las oposiciones 
aprobadas para las plazas de Jefes de Oficinas subalternas y 
de Escribientes-Interventores del arbitrio sobre consumos, mo­
dificando en consecuencia los acuerdos adoptados por dicha 
Comisión en 9 de noviembre próximo pasado, y someterlo en 
su caso al excelentísimo Ayuntamiento Pleno, lo que el Estatu­
to de empleados municipales prescribe, respecto a la forma de 
ingresar aquellos funcionarios que pertenecían a Cuerpos espe­
ciales, en su capítulo VIH, artículo 6.“ bis y los párrafos G." y 
siguientes, que dicen así:

«Los Inspectores, Interventores y Escribientes de las Ins­
pecciones especiales del arbitrio de consumos se mantendrán 
formando grupo o cuerpo separado de los dos generales de la 
Administración, pero dependiendo del Interventor, y más inme­
diatamente del Administrador de Rentas o Jefe de la Sección 
de Ingresos.

»En lo sucesivo no podrán asignarse funciones o cargos 
dentro del servicio de qne se trata a funcionarios de oíros gru­
pos o escalafones.

»El persona! de este Cuerpo ingresará por oposición; ten­
drá la dotación de 3 ,(XX) pesetas anuales, y carecerá de derecho 
a ingresar en los escalafones de la Administración mmiicipal.

»Los ejercidos íeórico-prácticos de la oposición servirán

■ 1
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para acreditar la pericia de los aspirantes en Caligrafía, Gra­
mática, Aritmética y Legislación aplicable en sus respectivos

j j  1»El Tribunal de estas oposiciones se compondrá del exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente o Concejal en quien dele­
gue, un Catedrático de Instituto, un Profesor de Primera ense­
ñanza, un Jefe de Administración de la Intervención y un fun­
cionario del Cuerpo de Inve.stigación.»

El 3 .“, fecha 14 de marzo último, aprobatorio de las bases 
que figuran en el acta de la sesión de referencia, para proveer, 
mediante oposición, dos vacantes de Profesores de segunda, 
dotadas con el baber anua! de 4..340 pesetas, en la Sección de 
Química del Laboratorio Municipal de Madrid, y otras dos de 
aspirantes a ingreso en la citada categoría y Sección, sin otro 
derecho que el de ocupar vacante.cuando ésta exista.

El 4.", de igual fecha que el anterior, aprobatorio de la ave­
nencia concertada, a fin de llevar a cabo la expropiación de las 
parcelas de terrenos que se destinan a vía pública del solar 
propiedad de D. Joaquín y doñajuliu Arias Gómez, con facha­
das a las calles de Galileo y José María López, y en su conse­
cuencia adoptar los acuerdos que a continuación se expresan:

Primero. La aceptación de la cesión gratuita de la mitad, 
en beneficio de este Ayuntamiento, de ios 2..382,29 metros 
cuadrados que han sido objeto de expropiación a D. José y a 
dona Julia Arias Gómez para vía pública en las calles de Gali­
leo, Joaquín María López y chaflanes entre ambas, bien repre­
sente dicha cantidad de metros o la que en definitiva resulten 
del examen de los títulos de propiedad llegado el momento de 
proceder al otorgamiento de la escritura.

Segundo. Fijar como precio del metro.cuadrado de la mi­
tad que resulte abonable a dichos señores el de 35,42 pesetas 
fijado por el señor Arquitecto municipal y aceptado por los in­
teresados.

Tercero. Que la cantidad que en definitiva resulte de abo­
no, previa la oportuna liquidación, se satisfaga en efectivo 
metálico en el acto del otorgamiento de la escritura y cuando 
por turno corresponda, a tenor de lo prevenido en el artículo 10 
de la vigente ley de Ensanche y Reales órdenes aclaratorias a 
dicho turno de prioridad.

El 5.“, fecha 21 de marzo próximo pasado, disponiendo se 
coadyuve a la Administración, de conformidad con lo informa­
do por los señores Letrados consistoriales, en ei recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial 
por D. Esteban Perales, en nombre de la Cámara de la Propie­
dad Urbana de esta Corte, contra resolución de la Delegación 
de Hacienda de esta provincia que desestimó la reclamación 
formulada contra la Ordenanza número 12 aprobada para el 
ejercicio actual.

El 6.“, fecha 28 de marzo último, disponiendo se coadyuve 
a la Administración, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales y hasta tanto que por el Ayun­
tamiento Pleno se establecen normas fijas para el manteiii- 
niierito de ios derechos municipales, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por la 
Cámara de la [Propiedad Urbana contra resolución del Tribu­
nal económico-administrativo de la provincia en reclamación 
relativa a la Ordenanza del arbitrio de inquilinato aprobada 
para el ejercicio actual.

Del 7." al 11, fecha 21 de marzo último, disponiendo mos­
trarse parte, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, en los recursos contencioso-admiiiis- 
trativos interpuestos, respectivamente, por D. José Spinelli 
Malo, D. Cruz Poveda Ortega, D. Juan García Egea, D, C le­
mente Díaz Valcárcel y D. Antonio Más y Más sobre revoca­
ción del acuerdo del Ayuntamiento, fecha 19 de octubre 
de 1927, relativo a la reversión y concurso de quioscos para 
ta venta eii la vía pública. . . .

Del 12 al 14, de igual fecha que los anteriores, disponien­
do mostrarse parte, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, eu los recursos contencioso- 
administraíivos interpue.stos por doña Consueto Sánchez Ma- 
clinandearena, D. Pablo Roa Andrados y D. Manuel Galindo 
Ricacha sobre revocación de acuerdos del Ayuntamiento, fe­
chas 19 de octubre de 1927 y 16 de noviembre del mismo año, 
relativos a la reversión y concurso de quioscos para la venta 
en la vía pública.

El 15, fecha 28 de marzo último, disponiendo se coadyuve 
a la Administración, de conformidad con lo informado por los

señores Letrados consistoriales y hasta tanto que por el Ayun­
tamiento Pleno se establecen normas fijas para ei manteni­
miento de loa derechos municipales, en el recurso contendoso- 
administrativo interpuesto ante e! Tribunal provincial por don 
Buenaventura Roche Hernando contra resolución del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia en reclamación for­
mulada por dicho señor contra el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos que gravó la transmisión de un solar sito 
en la calle de la Grandeza de España, 51 (hoy Rafael Salillas).

El 16, fecha 21 de marzo último, disponiendo, de conformi­
dad con lo informado por los señores Letrados consistoriales, 
la interposición de recurso contencioso-administrativo ante el 
3'ribunal provincial contra fallo del económico-administrati­
vo de la provincia recaído en redamación formulada por don 
Manuel Celda Peinado contra el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos, que debe referir.se, aunque el Tribunal 
Remitente no lo dice, a la transmisión de un solar sito en la 
calle de Palencia, y por cuya resolución se acuerda remitir la 
instancia presentada por el interesado, a fin de que por el 
Ayuntamiento se dé cumplimiento a lo dispuesto en la Real 
orden de 19 de enero del pasado año, toda vez que la mencio­
nada resolución se halla recurrida en Via contencioso-adminis- 
trativa.

El 17, de igual feclia.que el precedente, disponiendo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, la interposición de recurso contencioso-administra­
tivo ante el Tribunal provincial contra fallo del económico-ad­
ministrativo de la provincia recaído en la reclamación formula­
da por D. Enrique Cortés Arbiol contra el arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos, que debe referirse, aunque el 
Tribunal remitente no lo dice, a la transmisión de un solar sito 
en la calle de Palencia, 46, y por cuya resolución se acuerda 
remitir la instancia presentada por el interesado, a fin de que 
por el Ayuníaniieníc. e dé cumplimiento a lo dispuesto en la 
Real orden de 19 d? enero de! pasado ano, toda vez que la 
mencionada resolución se baila recurrida en vía contencioso- 
administrativa. ■ - .

El 18, fecha 14 del pasado mes de marzo, disponiendo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, la interposición de recurso contencioso-administra­
tivo ante el Tribunal proGndal contra la resolución del econó­
mico-administrativo de la provincia recaída en la reclamación 
formulada por D. Arsenio Oliver Busuego, en nombre de su 
madre doña Arsenia Busuego, contra el arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos, que debe referirse, aunque el 
Tribunal remitente no lo dice, a la transmisión de la finca nú­
mero 72 de la calle de Garda de Paredes, y por cuya resolu­
ción se acuerda remitir la instancia presentada ante el mencio­
nado Tribunal por el interesado, a fin de que se dé cumpli­
miento a la Real orden de 19 de enero del pasado año.

El 19, de igual fecha que el anterior, disponiendo, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales, la interposición de recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra la resolución del económico- 
administrativo de la provincia recaída en la redamación formu­
lada por D. Gregorio Sendin Olarte contra el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos, que debe referirse, aunque 
el Tribunal remitente no lo dice, a la transmisión de la finca 
número 35 duplicado de la calle de Val verde, y por cuya reso­
lución se acuerda remitir !a instancia presentada ante el men­
cionado Tribunal por el interesado, a fin de que por el Ayun­
tamiento se dé cumplimiento a la Real orden de 19 de enero
del pasado año. .

El 20, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, la interposición de recurso contencioso-administra­
tivo ante el Tribunal provincial contra el fallo del económico- 
administrativo de la provincia estimatorio de las reclamaciones 
formuladas por D. Luis y D. Manuel Mitjáns Albanés contra 
denuncias por falta de matrícula en el arbitrio correspondiente 
de los ascensores y calderas de calefacción de las fincas nú­
meros 7 y 9 de la calle de Fortuiiy, y por cuya resolución se 
declara que los reclamantes no vienen obligados al pago de 
las cuotas y multas que se les impuso por ei arbitrio sobre 
calderas de vapor y ascensores.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y cuarenta
minutos de la tarde.



332 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

A N U N C I O
Desde el día 14 de mayo, de diez a doce de la mañana, se 

pueden presentar, con las formalidades de costumbre, en el 
Negociado de Deuda de la Intervención de Villa las Obliga­
ciones del Empréstito de 1868 amortizadas con pernio o reem­
bolso en el sorteo correspondiente a 1 de enero último.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente endo­
so: «Al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para su amor­
tización según sorteo.» Fecha y firma del presentador.

El descuento por timbre de negociación para estas Obliga­
ciones es de 1,59 por 1,000 de su valor nominal,

Madrid, 12 de abril de 1928.—El Alcalde Presidetiíe, José 
Manu el  d e  A r istizá b a l . .

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Florencio Cristóbal proyecta establecer una c irboneria en 
la casa número 9 de la calle de Ardemáns,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de abril de 1928.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Pueche proyecta establecer una fábrica de mol­
duras e instalar una sierra de cinta de 0,80 metros y tm electro­
motor de 12 caballos de fuerza en la casa número 4 duplicado 
provisional de la calle de Cristóbal Bordili.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince di -s, a contar desde el de ia 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 7 de abril de 1928.—El S ecretario , I'ranctsco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima Crwiier proyecta establecer una fábrica 
de muebles y cueros en la casa número 19 de la calle de García 
de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .-\lcaldia Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del pre.sente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de abril de 1028. —El Secretario, F rancisco R uano,

En cimiplíiiiiento a lo dispuesto en el arliciilo294 de las Orde­
nanzas iminiripales de la Villa de Madrid, se amiiicia al público 
que D. Pedro González proyec.a establecer im taller de vulcatii- 
zadón de cubiertas de automóviles en la casa número 7 de la calle 
de Antonio de Acuña.

Las personas que se con.sÍderen perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ‘

Madrid, 7 de abril de 1928.—El Secretario, F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ignacio de Goicoediea proyecta instalar una caldera de 
calefacción por agua en la casa número 7 de la calle del Conde de 
Aran da.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de abril de 1928.—El Secretario, F rancisco Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Sánchez proyecta instala un aparato de soldadura 
autógena con un soplete en la casa número 3 de [a calle de Ziir- 
barán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de nuince días, a coiiiar desde el de la techa de publi­
cación del presente ammcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de abril de 1928. ~ El Secretario, F rancisco Ruano,

4

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eduardo Thiebaut proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua en la casa número 13 de la calle de Montalbán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante !a .Mcaldía Presidenciti, duran­
te el término de quince días, a coatar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen convciiieiitt'.

Madrid, 7 de abril de 1928. — El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar una caldera 
de calefacción por agua en la casa número 2 de la calle de las 
Veneras.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de abril de 1928.—El Secretario, F rancisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Victoriano Arranz proyecta instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza en la casa número 23 de la calle de Car­
tagena. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi- 
cuciún del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de abril de 1928,—El Secretario, F rancisco R uano.

En cmnpiimieiito a lo dispuesto en el articulo .94 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro .Martín proyecta instalar un electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la casa número D d e l i  calle de Alonso 
Heredia, '

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 

"del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
Madrid, 7 de abril de 1928.—El Secretario, F uancisco Ruano.
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C E M E r^ E R IO S
Autoneaciones de enterramiento en ¿as cuatro Sacramentales 

desde el 9 al 15 de abril de ¡928
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De 112,50 ............. * > i i 112,50

T otai.es................ ■ 4 8 3 6 21 1.384,25

C O N C U R S O S
En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­

miento Pleno en sesión celebrada en 26 de enero último, conti­
nuada el 28 del mismo, sancionando el acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente de 20 del mismo mes, se-anuncia a oposición 
entre los señores Profesores Veterinarios para proveer veinte pla­
zas de Inspectores supernumerarios de Sanidad Veterinaria.

Para esta convocatoria regirán las siguientes bases:
Primera. Los solicitantes han de reunir las siguientes condi­

ciones;
a) Ser español,
b) No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos y 

observar buena conducta.
c) Hallarse en posesión del titulo de Veterinario, expedido 

por cualquiera de las Escuelas oficiales de Veterinaria.
d) No padecer defecto físico ni enfermedad crónica que impi­

da o dificulte el ejercicio del cargo.
e) No exceder de cuarenta y cinco años de edad.
Segunda. Son obligaciones inexcusables de los aspirantes

que obtengan plaza:
a) Residir en Madrid,
b) Suplir gratuitamente a los Veterinarios numerarios en 

casos de enfermedad o ausencia.
Tercera. Los aspirantes que obtengan plaza tendrán derecho:
a) Al ascenso a numerarios en el caso de que haya vacantes 

o ampliación del Cuerpo de Sanidad Veterinaria.
b) A percibir los derechos que acuerde el excelentísimo Ayun­

tamiento en caso de prestación de servicios que no sean los de la 
base segunda.

Cuarta, Los aspirantes presentarán sus instancias dentro del 
plazo de un mes, a partir del siguiente día a la fecha en que se pu­
blique el anuncio en el Boletín oficial de la provincia, en el Regis­
tro general, en los días y horas hábiles, acompañadas de los do­
cumentos siguientes:

a) Título profesional.
b) Certificación del acta de nacimiento del Registro civil, le­

galizada si correspondiese a demarcación notarial distinta de la 
de Madrid.

c) Certificación de carencia de antecentes penales del Re­
, gistro de penados y rebeldes.

d) Certificación de buena conducta.
e) Certificación médica.
Todos los opositores abonarán en el acto de presentación de 

instancias la cantidad de 25 pesetas en el Negociado de Benefi­
cencia por derechos de inscripción.

Quinta. Las oposiciones constarán de tres ejercicios. Los dos 
primeros serán de exclusión.

El primero consistirá en contestar cinco preguntas sacadas a 
la suerte en el tiempo máximo de una hora.

El segundo, en resolver un problema de Bacteriología con re­
dacción del correspondiente informe.

El tercero, en resolver un problema de inspección con redac­
ción del informe que proceda.

Los tres ejercicios versarán sobre las materias contenidas en 
el programa aprobado por el Tribunal, y que se halla de venta en 
la Tercena municipal.

El Tribunal para la calificación de estas oposiciones ha queda­
do constituido en la forma siguiente; Presidente, Concejal don 
Vicente Fernández de Vicente; Vocales: D. Victoriano Colomo 
Amarillas, Catedrático de la Escuela de Veterinaria; D. Germán 
Tejero Moreno, D. Miguel Toledano López y D. Francisco Darán 
Barrios, Profesores Veterinarios municipales.

Lo que se anuncia al publico para conocimiento de los inte­
resados.

Madrid, 9 de abril de 1928.—El Secretario, Francjsco R uano.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en sus sesiones de 4 y 11 del corriente, ha acordado 
anunciar concurso público para contratar el suministro e instala­
ción de nueve básculas con destino al pesado en vivo de las reses 
que se sacrifiquen en el Matadero y Mercado de Ganados, con 
sujeción a los siguientes pliegos:

CONDICIONES FACULTATIVAS
Artículo 1.“ El excelentísimo Ayuntamiento abre concurso 

público para la contratación de nueve básculas destinadas al peso 
en vivo de toda clase de ganado de abasto, y su montaje en el 
Matadero y Mercado de Ganados.

Las proposiciones se admitirán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría, durante el término de diez días hábiles, contados 
desde el siguiente al en que se publique este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, y en las horas de diez a una.

Art. 2.“ Las proposiciones se presentarán en papel sellado de 
la clase 6,", dirigidas al excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
bajo sobre cerrado y lacrado, acompañándose por separado la cé­
dula personal y resguardo de'haber constituido en la Caja general 
de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 2.500 pe­
setas en concepto de fianza provisional.

Art, 3.° Las proposiciones se redactarán en la forma que sus 
autores crean conveniente, siempre que especifiquen bien el tipo 
y número de básculas, que luego se detallarán, y que a ellas se 
acompañen dibujos o fotografías que permitan apreciar claramen­
te la disposición y construcción de los aparatos,

Art. 4 °  Transcurrido el plazo del concurso, y en el día y hora 
que se señalen en los anuncios, se procederá a la apertura de las 
proposiciones a presencia de los autores de las mismas, pasándolas 
seguidamente a estudio de la Comisión que al efecto designe la 
Alcaldía Presidencia, haciendo ésta la adjudicación provisional, y 
pudiendo declarar desierto el concurso si estimase que a ello hu­
biere lugar.

Art, 5.“ El plazo de ejecución, incluido en ésta el suministro 
y montaje, será de treinta dias, a contar de la fecha del documen­
to que acredite al adjudicatario como tal.

Por cada día que exceda de este plazo sin terminar las obras 
se descontará al contratista la cantidad de 100 pesetas.

Art. 6,® El número y clase de básculas será el que se especi­
fica en el presupuesto, que estará de manifiesto en el Negociado 
de Subastas antes mencionado.

Las plataformas serán de hierro fundido, montadas sobre ar? 
maduras de hierro laminado, y se colocarán enrasadas con el 
nivel del piso exterior.

La romana será del tipo impresor en tickets, y con una sensibi­
lidad de un kilogramo.

Irán las plataformas rodeadas de una barandilla de 1,30 metros 
de altura aproximadamente, hecha de hierro forjado, muy sólida 
y fuertemente fijada sobre aquéllas.

Las básenlas para ganado lanar y de cerda llevarán la mitad 
inferior de la barandilla de chapa maciza forjada o fundida. ■

Las puertas de las barandillas irán en los dos frentes cortos
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y serán de dos hojas, con dos metros de luz en las básculas me­
nores y tres metros en las mayores.

No obstante las anteriores condiciones serán admitidas al con­
curso todas las proposiciones que en conjunto resulten más útiles 
y convenientes, aunque difieran en alguna o algunas de las carac­
terísticas señaladas en el proyecto facultativo y en el presente 
pliego de condiciones.

Art. 7°  Serán condiciones preferentes:
Primera. El precio más bajo.
Segunda. El mayor perfeccionamiento del ¡sistema propuesto.
Tercera. La brevedad del plazo de entrega.
Cuarta. Robustez del mecanismo y de la barandilla y puertas, 

y calidad de los materiales.
Art. 8.“ Garantía.-Será de dos años desde la recepción de­

finitiva, durante los cuales se compromete la casa constructora a 
reemplazar las piezas defectuosas y al entretenimiento y conser­
vación de las básculas,

Art. 9.“ Precio.—Lo fijarán los concursantes en sus proposi- 
c'ones, no ptidiendo exceder del que señala el presupuesto.

Art. 10. En el plazo de cinco días, a partir de la adjudica­
ción definitiva, deberá el contratista entregar al Arquitecto ins­
pector planos detallados y acotados para la construcción de los 
fosos, lo cual es objeto de otra contrata.

.Art. 11. Prae/nis,—Consistirán en hacer pesadas con la carga 
máxima y con cargas pequeñas, variando de una a otra un kilo­
gramo.

Si las pruebas no diesen buen resultado se concederá un plazo 
de diez días para su reparación, y si en él no quedasen las básculas 
en perfectas condiciones, será rescindido el contrato con pérdida 
de la fianza.

Art. 19. Pago de las obras.—Se hará en dos plazos iguales; 
uno, de la mitad deí importe total, al estar al pie de obra todo el 
material, y el resto después de terminado el montaje.

.Art. 13. Recepción délas obras.—Terminada la instalación 
de las básenlas, hechas las pruebas y estando en condiciones de 
ser recibidas, se procederá a su recepción provisional por la Al­
caldía Presidencia, con el asesoramiento 'de los señores Conceja­
les y técnicos municipales que designe, levantándose el acta co­
rrespondiente.

■A partir de la fecha de dicho documento se contará el plazo de 
garantía, que será de seis meses, durante el cual el contratista 
vendrá obligado a subsanar cuantas deficiencias imputables a fal­
tas de construcción se observen en las obras.

Transcurrido este plazo, y si las obras se encontraran en con­
diciones de ser recibidas definitivamente, así se verificará, con las 
mismas formalidades que la recepción provisional, devolviéndose 
a! contratista la mitad de !a fianza y quedando el resto como ga­
rantía a tos efectos del articulo 8.“

Art. 14. Se admitirán proposiciones pera el suministro de di­
chas básculas y para la ejecución de las obras de fábrica precisas 
a la instalación de las mismas, bien conjuntamente o por separado.

Madrid, 4 de abril de 1938.—El Ingeniero industrial, Antonio 
Soriano.—'EÁ Arquitecto de Propiedades, Luis Bellido.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS
1 El plazo del concurso se abre por término de diez días 

hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el ammdo en el Boletin oficial déla provincia,

2. “ Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 6.“, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 2..100 pe­
setas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 10 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, se presentarán, durante los días 
hábiles que comprende el plazo del concurso, de once de la maña­
na a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de ¡a Secreta­
ría del excelentísimo Ayuntamiento, en la forma que determina el 
artículo 15 de! reglamento de 2 de julio de-1924 para la contrata­
ción de obras y servicios municipales.

3. “ Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­

dentes estarán de manifiesto, durante los mismos días y horas 
antes expresados, en dicho Negociado de Subaslas.

4. “ El precio de este concurso es el que fijen los concursan­
tes en sus proposiciones, y la partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figura consignada en el vigente presupuesto de 
gastos con cargo al capitulo XVIII del mismo (Imprevistos).

5. “ El rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad del 
10 por too del importe en que se le adjudique el remate, pudiendo 
hacerlo en metálico o en cualquiera de los valores o signos que 
determina el artículo 10 del citado reglamento de 2 de julio, com­
putándose éstos en la forma que se establece en el artículo 11 del 
mismo, fianza que ie será devuelta una vez cumplido su compro­
miso, previas las debidas justificaciones acerca del particular.

O.“ El hecho de presentar una proposición a este concurso 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuere definitivamente adjudicado,

7.® El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la 
causa que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura, ni 
le sera permitido ei traspaso o cesión de los derechos que nazcan 
del remate,

S." El adjudicatario, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

9. ° El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos 
que origine el concurso, así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido para el mismo en los dia­
rios oficiales de Madrid, B oletín del AvuNT.v'urENTO de Madrid y 
diarios no oficiales, presentando al efecto e! correspondiente res­
guardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
serán de su cuenta aquellos a que dé lugar la formalización del 
contrato, el pago de los derechos reales, si los devengase, y el de 
cualquier contribución o impuesto establecido o que se establezca, 
a cuyo fin adquiere e! compromiso de presentar el correspondiente 
documento en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos le­
gales.

10. El hecho de no prestar ia fianza definitiva, o la negativa a
llenar las condiciones precisas para formalizar el contrato dentro 
de! plazo de diez días, será motivo suficiente para rescindirlo a 
perjuicio del mismo rematante, con ios efectos del artículo 21 de! 
reglamento mencionado. .

11. Todo licitador que concurra en representación de otro o 
de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposición, copia de la escritura de man­
dato o documento que justifique de modo legal la personalidad del 
licitador como tal representante, cuyo documento será previamen­
te bastan teado y a su costa por cualquiera de los señores Letrados 
consistoriales.

12. Terminado el plazo del concurso se procederá el día si­
guiente, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, tos 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Alcaldía 
Presidencia, asesorada por los señores Concejales y técnicos que 
aquélla designe, adjudicando provisionalmente el remate a la pro­
posición que estime más conveniente, o desechando todas sin dere­
cho a reclamación alguna por parte de los concursantes.

13. E! presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la iey de Protección a la producción nacional de 14 de 
febrero de 1907 y a ios reglamentos para la ejecución de ia 
misma.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 11 de abril de 1928.—El Secretario, F rancisco R uano.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en sus sesiones de 4 y 11 del corriente, ha acordado 
anunciar concurso público para contratar la ejecución de las obras 
de fábrica que se precisen para la instalación de nueve básculas 
con destino al pesado en vivo de las reses que se sacrifiquen en el 
Matadero y Mercado de Ganados, con sujeción a los siguientes 
pliegos:

: -i

I
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CONDICIONES FACULTATIVAS
Artículo 1.° El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid abre 

concurso público para la contratación de las obras de fábrica re­
queridas por la instalación arriba expresada. Las proposiciones 
se admitirán en el Negociado de Subastas de la Secretaria, duran­
te e! término de diez días hábiles, contados desde ei siguiente ai 
en que se publique este anuncio en ei Boletín oficial de la provin­
cia, y en las horas de diez a una,

.Art. 2 °  Las proposiciones se presentarán en papel sellado 
de la clase 6.“, dirigidas al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, limitándose su texto a consignar la rebaja que hacen sus 
autores en los precios del presupuesto de las obras, que estará 
de manifiesto en el mencionado Negociado de Subastas.

Art. 3.° Las proposiciones se presentarán en sobre cerrado 
y lacrado, acompañándose por separado la cédnla personal y res­
guardo de haber constituido en la Caja general de Depósitos o en 
la Depositaría Municipal la cantidad de 2.000 pesetas en concep­
to de fianza provisional.

Art, 4.° Transcui rido el plazo del concurso, y en el día y hora 
que se señalen eii los anuncios, se procederá a la apertura de pro­
posiciones a presencia de los autores de las mismas, pasándolas 
seguidamente a estudio de la Comisión que al efecto designe la 
.Alcaldía Presidencia, liaciendo ésta la adjudicación provisional y 
pudiendo declarar desierto el concurso si estimase que a ello hu­
biere lugar.

Art. 3,“ El plazo de ejecución se rá  de treinta días, a contar 
de la fecha del documento que acredite al adjudicatario como tal.

Por cada día que exceda de este plazo sin terminar las obras 
se descontará al contratista la cantidad de 100 pesetas.

Art. 6.“ Ejecución de las oftras.—Tanto ¡a calidad de los ma­
teriales como su manipulación serán de lo más esmerado, a juicio 
del Arquitecto inspector, quien dará instrucciones para todos los 
detalles.

Art. 7.“ Inspección faculíatioa.—La ejercerá el Arquitecto a 
quien la Alcaldia-Presidencia encomiende la dirección de las obras, 
por sí o por medio de sus subalternos técnicos, a los cuales el 
contratista reconocerá igual autoridad que al Arquitecto director 
para todos los efectos.

La vigilancia inmediata de la buena ejecución de las obras la 
ejercerá un Sobrestante nombrado por el Arquitecto director, que 
podrá separarle del servicio cuando lo juzgue conveniente, el cual 
percibirá el jornal diario de 11 pesetas, a razón de treinta dias 
al mes, cuyo pago correrá a cargo del contratista como gasto de 
contrata.

El Sobrestante tendrá que permanecer en la obra todas las ho­
ras de trabajo, limitándose a cumplir las órdenes de la Dirección 
facultativa,

Art. 8.“ Pago de las obras.—Se hará en un solo plazo al ter­
minarlas, previa su liquidación por el Arquitecto.

Art. D." Recepción de las oirfls.—Terminadas las obras, y 
estando en condiciones de ser recibidas, se procederá a su recep­
ción provisional por la Alcaldía Presidencia, con el asesoramiento 
de los señores Concejales y técnicos que designe al efecto, levan­
tándose el acta correspondiente.

A partir de la fecha de dicho documento se contará el plazo 
de garantía, que será de seis meses, durante el cual el contratista 
tendrá obligación de subsanar cuantas deficiencias imputables a 
faltas de construcción se observen en las obras.

Transcurrido este plazo, y si las obras se encontraran en con­
diciones de ser recibidas definitivamente, así se verificará, con las 
mismas formalidades que la recepción provisional.

Si al expirar el plazo de garantía e! contratista no hubiera co­
rregido las deficiencias observadas, el Ayuntamiento procederá a 
hacerlo por cuenta de la fianza, devolviéndose el resto al contra­
tista, ,

Art 10. Se admitirán proposiciones para la ejecución de estas 
obras y para el suministro de las básculas, bien conjuntamente o 
por separado.

Madrid, 4 de abril de 1928.—Ei Arquitecto de Propiedades, 
Luis Bellido.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. ® El plazo del concurso se abre por término de diez días 
hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en el Boletín oficial de la pro­
vincia.

2. “ Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 6.®, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 2.000 pe­
setas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 10 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, se presentarán, durante los días 
hábiles que comprende el plazo del concurso, de once de la maña­
na a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ría del excelentísimo Ayuntamiento, en la forma que determina el 
artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la contrata­
ción de obras y servicios municipales,

3. “ Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes estarán de manifiesto, durante los mismos días y horas 
antes expresados, en dicho Negociado de Subastas.

4. ® El precio de este concurso es el que fijen ios concursan­
tes en sus proposiciones, y la partida por donde ha de satisfacer­
se esta obligación figura consignada en el vigente presupuesto 
de gastos con cargo al capitulo XVIli del mismo (Imprevistos).

5.  ̂ El rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad del 
10 por 100 del importe en que se le adjudique el remate, pudien­
do hacerlo en metálico o en cualquiera de los valores o signos que 
determina el artículo 10 del citado reglamento de 2 de julio, com­
putándose éstos en la forma que se establece en el artículo 11 
del mismo, fianza que le será devuelta una vez cumplido su com­
promiso, previas las debidas justificaciones acerca del particular.

6. ® El hecho de presentar una proposición a este concurso 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuere definitivamente adjudicado.

7. '* El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la 
causa que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura, 
ni le será permitido el traspaso o cesión de los derechos que naz­
can del remate.

8. “ Ei adjudicatario, para todos los incidentes a qué pudiera 
dar lugar este concurso, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

9. “ El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos 
que origine el concurso, así como el importe de !a inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido para el mismo en los dia­
rios oficiales de Madrid, B oletín del Ayuntamiento de M adrid y 
diarios no oficiales, presentando al efecto el correspondiente res­
guardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
serán de su cuenta aquellos a que dé lugar la formalización del 
contrato, el pago de loa derechos reales, si los devengase, y el 
de cualquier contribución o impuesto establecido o que se esta­
blezca, a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar el corres­
pondiente documento en las oficinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales.

10. El hecho de no prestar la fianza definitiva, o la negativa a 
llenar las condiciones precisas para formalizar el contrato dentro 
del plazo de diez días, será motivo suficiente para rescindirlo a 
perjuicio del mismo rematante, con los efectos del articulo 21 del 
reglamento mencionado.

It, Todo licitador que concurra en representación de otro o 
de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del pliego cerrado 
que presente, además de la proposición, copia de la escritura de 
mandato o documento que justifique de modo legal la personali­
dad del licitador como tal representante, cuyo documento será 
previamente bastanteado,y a su costa, por cualquiera de los seño­
res Letrados consistoriales.

12. Terminado el plazo del concurso se procederá el día si­
guiente, a las doce, a la apertura'de los pliegos presentados, los
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cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Alcaldía 
Presidencia, asesorada por los señores Concejales y técnicos que 
aquélla designe, adjudicándose provisionalmente el remate a la 
proposición que estime más conveniente o desechándolas todas 
sin derecho a reclamación alguna por parte de los concursantes, 

13. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907 y a los reglamentos para la ejecución de la misma.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 11 de abril de 1928.—El Secretario, F rancisco Kuano

S U B A S T A S

Subastas y  concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuautia y fecha de celebración

DIA
Je Ja subasta

20 abril 

23

24

4 mayo

11

25 abril

26

18

OBJETO DE l.A SUBASTA

SUBASTAS

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en ia calle de Barceló, sin
numero.-Precio tipo......................

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, situado en la confluencia de 
las calles de la Florida y Barceló.
Precio tipo.........................................

Enajenación del solar, propiedad de 
la Villa, situado en la confluencia de 
las calles de Larra y Barceló fán-
gulo S. E.).—Precio tipo.................

Suministro de material eléctrico y 
otros efectos con destino a los dife­
rentes servicios y dependencias mu­
nicipales, hasta 31 de diciembre 
de 1929,—Importe anual calculado. 

Suministro de vendajes y aparatos or­
topédicos con destino a la Benefi­
cencia municipal, durante un año. 
Importe anual calculado...................

CONCURSOS

Suministro e instalación de nueve bás­
culas con destino al pesado en vivo 
de las reses que se sacrifiquen en el 
Matadero y Mercados de Ganados. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
diez días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a! en'que aparezca el anuncio en el 
Boietin oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen se 
expresa.—Tipo libre.

Ejecución de obras de fábrica que se 
precisen para la instalación de nue­
ve básculas con destino al pesado 
en vivo de las reses que se sacrifi­
quen en e! Matadero y Mercado de 
Ganados. Plazo de admisión de pro­
posiciones: diez dias hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al eii que aparezca el 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se expresa.—Tipo 
libre.

Para reelamaelones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al eii que aparezca el 
anuncio en el (Boletín ollcIaU de la 
provincia, y term inan en la fecha 
que al margen se expresa:

Adquisición de seis camiones automó­
viles de tres toneladas y 23 camio­
netas de 1,5 toneladas, con destino 
al Servido de Limpiezas.—Importe 
total....................................................

PESETAS

145.866

114.351,21

167.681,60

10.000

30.000

334.000

Por el presente se pone en conocimiento del público que el día 
23 del corriente mes, a las doce de la mañana, en el Parque Cen­
tral de Limpiezas, sito en la calle de Méndez Alvaro, se verificará 
subasta pública por pujas a la llana de 47 reses porcinas proce­
dentes de hallazgo en la vía pública, las que pueden verse en 
dicho Pasque, hallándose de manifiesto en el Negociado 3.° de la 
Secretaria el pliego de condiciones de la subasta todos los dias 
iaborables, durante las horas de oficina, pudiéndose examinar por 
cuantas personas lo deseen.

Madrid, 12 de abril de 1928.—El Secretario, pRANCtsco R uano.

■ L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° (Policía urbana)

D. Juan Santos, Lope de Vega, 17 y 19, frutas y huevos.
D. Francisco Diez, Bravo Murillo, 19, frutas.
D. Tomás Marcos, Benito Gutiérrez, 9, cacharrería.
D. Matías Piñuela, Bárbara de Braganza, 5, modisto.
D. Eugenio Sancha, Alcántara, 9 y 11, fábrica de petacas.
D. Ignacio Jiménez, Colegiata, 8, cuadros y molduras,
D. Antonio Yagüe, Castillo, 20, carpintería.
D. Alfonso Urain, plaza del Angel, 16, platero.
D. José R, Ramírez, Embajadores, 47, muebles.
D. Raimundo Garrido, Avenida de Trueba, 15, merceria.
D. Valentín López, Villaamil, 7, lechería,
D. Roque Urosa, Segovia, 3 duplicado, depósito de herra­

mientas.
D, Florentino Jiménez, plaza del Progreso, 14, modista.
D, Carlos Hinderer, Piamonte, 10, máquinas.
D. Emilio García, Hortaleza, 41, agencia,
D, Joaquín Morales, Barbieri, 39 y 41, depósito de camas,
D. Vicente Luque, Alcalá, 195, bisutería.
Coloniales Madrid. Amparo, 100, depósito de coloniales.
Doña Angela Domingo, Tetuán, 12, despacho de billetes. 
Doña Dolores Jiménez, San Bartolomé, 6 duplicado, frutas.
D. Juan Gijoz, Segovia, 55, ultramarinos.
D. Eleuterio Zou, Carrera de San Jerónimo, 40, huéspedes. 
Doña Aurea Tasis, San Marcos, 21, huéspedes.
Doña Andrea Dieste, Carrera de San Jerónimo, 14, huéspedes. 
D. Juan Fernández, Avenida de la Plaza de Toros, 17, venta 

de billetes.
Doña Isabel Martínez, Matilde Gallo, 16 provisional, bodega. 
D. Miguel Jurado, Duque de Alba, 9, artículos de limpieza,
D. Carlos Aguado, Caballero de Gracia, 34, máquinas de es­

cribir.
D. Rafael Montañés, Cava Baja, 53, curtidos.
D. Gregorio Santos, Barra fóri, 84, taberna.
D, Manuel Ocaña, Olmo, 3, fábrica de churros.
D, Celestino Almazén, Ponzano, 74, ultramarinos.
D. Miguel Ruiz, Palma, 32, ultramarinos.
Doña Felisa Salinas, Princesa, 44, tinte.
D. Simón Ruiz, Costanilla de Santiago, 5, lechería,
D. José Gonzalo, Santa Engracia, 22, cafés, etc.
D. Pedro Prada, Santa Engracia, 60, pescados,
D, Prudencio Zorrilla, San Vicente, 27, cafés.
D. Julio Hurtado, San Vicente, 43, frutas.
Doña Gervasio Vidal, glorieta de San Bernardo, 4, frutas.
D, Félix Novoa, Pez, 7, betunes.
Doña Josefina Maisonnave, paseo de Recoletos, 7, ropas de 

niños.
D, Mariano Marcos, San Bernabé, 26, lechería.
D. Julián Arcenes, Ledesma, 8, lechería.
D. Basilio París, glorieta de San Bernardo, 4, tinte.
Doña Carmen del Río, Tomás Bretón, 2, pescados.
D. GuiMermo Gutiérrez, Unión, 4, lechería.
D. Nicolás Pérez, Augusto Figtieroa, 41 cuadruplicado, depó­

sito de cuadros.
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D. Francisco Luna, Costanilla de ios Capuchinos, 1, cofrero. 
D. Pedro de Pedro, Doctor Villa, 37, lechería.
D. Manuel Villamor, Corredera Alta de San Pablo, 9 y 11, 

tejidos,
D. Cesáreo Cerezo, Carretas, 47, linipiabotas.
D. Antonio Miifioz, Fernando VI, 13, ropas hechas.
D, Antonio López, Ecija, 3, bicicletas.
D. Valerio ValledÜo, Francisco Silvela, 18, cacharrería,
Doha María Ramos, Fernando el Católico, 14 (duplicado, ma­

terial eléctrico.
Doña Tomasa Sanz, García Luna, 11, comestibles.
D. Francisco Montojo, General Pard ñas, 18, aparatos tele­

fónicos.
D. Emilio de Francisco, ¡stúriz, 14, comestibles.
D. Alejandro Hernando, Infantas, 18, relojero.
D. Antonio Herrero, Lista, 83, aves y huevos.
D. Benito Paricío, Libertad, 4, huevería.
D. Enrique Qárate, Lavapiés, 51, limpiabotas.
D. Juan Radial, plaza de los Mosteases, 14, herrero.

Por el Negociado 4.“ (Obras i

Reformas: Espoz y Mina, 4; Rodón, 3; Zorrilla, 25; Corredera 
Alta de San Pablo, 10; Cava Alta, 5; Antonio Qrilo, 3 y 5; Santa 
Bárbara, 8; Ambrosio Vallejo, 6; glorieta del Puente de Segovia, 
número 4; Cardenal Bel luga, 8; Francisco Sánchez, 3, y Marga­
ritas, 5.

Revocos; Paseo de Extremadura, 7; plaza de San Andrés, 3; 
Prado, 9, y Carrera de San Jerónimo, 51,

Construcción: Jerónima Llórente, 14; Bocángel, 8 y 8 provi­
sional; Pilar de Zaragoza, 28; Gómez Ortega, 12 provisional; pa­
saje de Bellas Vistas, 14; triarte, 6; Milagrosa, 11 provisional; 
ComanJante Pablo Arredondo, 18; José del Río, 10, y Carnicer, 2, 

Pabellón: Pasaje de Bellas Vistas, 14,
Alquilar: Juan Pantoja, 14; Iriarte, 31; Cardenal Belluga, sin 

número; camino de la Fuente del Berro, sin número, y López de 
Hoyos, (34 y 66.

Pop la Sección de Obras de Cons- 
tpueelón en el Ensanche, desde el 
;-::-: 7 al 13 de abril de 1928 :-:

Construcción de pabellones: Zurbano, con vuelta a la de ,^bas- 
cal; Jorge Juan, 86; paseo de la Moncloa, y PeflueBs, 3, con vuelta 
al paseo del Canal.

Instalación de ascensor; Alonso Cano, 50 provisional.
Colocación de canalón: Mazarredo, 3.
Construcción de muros de cerramiento: Toledo, 13S, con vuelta 

a la de Santa Casilda; paseos de Ronda, de la Chopera y otras.

Alquilar: Paseo de las Delicias, 17, con vuelta a la de Murcia; 
José Maria Lope, 10, esquina a la de Vallehermoso; Zarbano, 19; 
Torrijas, 58 al 68; Castellò, 114 provisional; Españólelo, 12 y 12 
duplicado; Hermosilla, 103; Lagasca, II!,  y Núñez de Balboa, 76.

Colocación de farola: Santa Engracia, 22.
Colocación de cortinas: Maria de Guzmán, 38, y paseo de las 

Delicias, 21.
Obras de reforma: Villanueva, 11 ; Velazquez, 40 antiguo y 50 

moderno y 57.
Construcción de naves: Paseos de Ronda, de la Chopera 

y otros. ■
Paso de carros: Cristóbal Bordíu, 4 provisional; Doctor Es- 

querdo, 22; .Alberto Aguilera, 32; García de Paredes, 80; Españo- 
leto, 15; Ayala, 118 provisional, y Ataúlfo, 8.

Colocación de toldos: Marqués de Urqaillo, 3 y 32; Don Ramón 
de la Cruz, 85; General Lacy, 11 ; Bolívar, 1 i; Con e Duque, 19; 
Claudio Coello, 10>; Jerónimo de la Quintana, 2; Torrijos, 78; Ge­
neral Pardiñas, 87; Manuel Silvela, 3; Ronda de Segovia, 7; Mén­
dez Alvaro, 73, y General Alvarez de Castro, 20.

Revocos: Hermosilla, 69, con vuelta a la del General Porlier; 
plaza de Manuel Becerra, ¡0; Ercilla, 5; General Porlier, 12; Man­
zanares, 24, y Villanueva, 50 duplicado.

Vallado de solares: Trafalgar, 15 duplicado; Ayala, 118 pro­
visional, y (bastillo, con vuelta a la de Padilla.

Derribo de fincas: Plaza de las Peñuelas, 6 y 22. ■
Construcción de fincas: Alcalá, 82 y 84; Claudio Cuello, 122, 

y paseo del Hipódromo, 4 provisional.
Pintar portadas; Santa Feliciana, 5; Almagro, 32; Santa En­

gracia, 20, con vuelta a la del General Arrando; Viriato, 18; Fer­
nández de los Ríos, 20; Guzmán el Bueno, 25; plaza de ülavide, 4, 
y Pacifico, 59.

Obras de reparación: Raimundo Lulio, 2; Santa Engracia, 77; 
Pacífico, 55; Altamirano, 80, y Goya, 86, con vuelta a la del Prín­
cipe de Vergara.

Vaciado de solar: Conde Duque, 34 y 36.
Obras de ampliación: Galileo, 6 duplicado, y Núñez de Balboa, 

número 67.
Colocación de banderines; Palafox, 17; Fernández de los Ríos, 

número S; Fernández de la Hoz, 36; Manuel Silvela, 18; Rodríguez 
San Pedro, 63, y Princesa, 44.

PoF la Dlrecelón de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer bajadas de aguas pluviales a la atarjea de la casa, 1,
Limpiar y reparar pozos de aguas claras, 1.
Rompimientos de la alcantarilla general, 8.
Limpiar y reparar atarjeas, 23.
Total, 33.

I N T E R V E N C I O N

Cotización zn Bolsa de los nalores mnnicipa'.es durante ¡os días pite sa exp/esan
— -

Anterior Día 4 Diti 5 Din 0 Día 7 Día 9 Día 10

Empréstito de 1868.— Obligaciones de ICIO pesetas, al 
3 por 100....................................... • ■ ............................... 99 0/ü 99 » ■ » » » »

Expropiaciones en el interior.—CJbligacto- 1 E. 1899....... 98 » » » » »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100............... 1 E. 1909........ 95 » » » 96,50 »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.-Obligacio- »nes de 5Ó0 pesetas, al 4 ñor 100..................................... .92,50 » » » »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al

4 '/i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907......................... 98 » » » » »
95 » » » » 95

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, a' 
5 por 100............................................. .................................. 949.3,75 » » » » »

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, ai
03,75 945 por 100................................................................................ 9.3,75 » » » »

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
98,50 99 99por 100.................................................................................... 98,50 » » »

Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas al 5,5Ó
100 »por to o ................................................................................. » »
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IN  r  E R I O  R

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de !99S

INGIÍBSOS

C R É D 1 T ü  a INOtíESOS FOHMAI.tZAtJÜS

C A P Í  'i- U L O 8
preQiirneMüft

e incorporados
Hasta el 7 de abril 

de tei'8
Deis al 14de abril 

de 1928
Total de ingresos 
hasta el 14 de abril 

de 1S28

f'ÉfSáfífiá Pesetas Pesetas Pesetas
l R e n t a s ........................................................................................ 78,871,75 83.337,05

24,475,022.“— Aprovecbamientos de bienes com unales.............................. .. 593.200
4.4oD>oU

3.“— S u b v en c io n es ......................................................................
t ." —Servicios muuicipalizados......................... ...............................
5.“- Eventuales e itnp rev istos................... ...................................

3
2.061.120.65 

! 20.000 
427.997 

1T ao i fiso sa

»
148.806,^1
Oft QOQ

» )>
152.090,816."— Arbitrios con fines no fisca les........ .................................... 2.158,507.°- Contribuciones especiales..................................................

S,“— Derechos y ta sa s .............................................. .. ...........
9-°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.

l'i "—Imposición mntticipal........................................ ........................
I I .“—M ultas........................................................

22.539,045,61 
31.800 804 

am  ntvT

1.473.616,48 
7,2] 1.933,77

198
515.062,35

1.473.814,48 
7,726 996,12

12. °—M ancom unidades.............................................
13. °—Entidades m enores....................... ............. .

» »
O. JOl jíHJ 14á.U4o

14.“—Agrupación forzosa del Municipio.......................
15.“—Rpsuita«..........................................  ' 8.598.736,46 7.524.661,1.5 15 7.524.676,15

S u m a s . ............................................. 80.379,906,73
»

739.833,52
240

19.932.869,56
23.902,87Ingiesus pot reitiletiros de cantidades libradas.................... . 23.662,87

T otal de tNORESos........ . ............. 80.370.906,73 19.216.693,91 740.073,52 19.956.772,43

P A G O S

C A P I  T U I, O S

übligHciones t;enf rales........................
líepreFeniHción tmniicipal..................

-Vigilancia y seguriilail.........................
-Policía iirlifiim y rural.........................
-Recaudficiiin...........................................
-Personal y malerial de oficinas . . . .  
-Salubridad e Hiair-ne...........................
- Beneficencia .........................................
-AsiaLenda social.....................
-Insiruccióii pública............................. ..
- Obras públicas.......................................
-Monies....................................................
-Fomento délos imeteses comunales.
-Mancomunidades..................................
-Entidades menores................. ...............
-Agrupación forzosa del Municipio___
- Imprevistos.............................................
- Resultas............................................... ..,

c » É u r r  s
Hütoriz.Hdos

PAÜOS EI ECUTAI J OS

Hasta el 7 de abril 
de I9S8

Pesetas

Del 8 al 14 de abril 
Ce 19^

Pesetas

'l 'o ta l de pagos  
basta el 14 de abril 

de 18i8

Pesetas

21.905.104,13 4.410.663,73 18.523,82 4,429.187,55
233.454 49.400,96 » 49.400,96

4.756.894 944.474,55 128 944.602,55
7 703.011,73 582.130,56 140 514,64 722.645,20
2.282.557 489.1,36,86 76.003,08 565.139,94
4,630.427 1.111.326,23 15,495.60 1.126.821,83

11.201.802,90 1.677.881,33 - 228.646,89 1.906.528,22
4.991.607,80 615.331,40 66.709,68 632.091,08

329.233,60 39.592,16 14.702,70 54.294,86
4.841.900,15 574.716,38 31.032,50 005.798,88
7.911.449,50 1.002.975,17 166.389,02 1.169.364,19

1.500 350 » 350
33.700 12,500 » 12.500

» » » »
» » » »
» » 'A »

958.468,46 23.218,86 61.826,75 85.045,61
9.224.609,87 4.587.823,90 1.065.577,60 5,653.401,50

81.005.780,14 16.121.572,09 1,885.600,28 18.007.172,37
» 32.494,92 1.520 34.014,92

81.005.780,14 16,154.067,01 1.887.120,28 18.041.187,29

B A L A N C E

litgresos furiíiait/udus . 
Idem devueltos............

Pagos realizados........
Idem reintegrados.. . . .

Existencia en Depositaría.

PESETAS

19.932.869,56 
34.014,92

18.007.172,37 
23.902,87

PESETAS

19.898.854,64

17.983.269.50

1.915.585,14

il I
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E N S C H E

Ingresos y  pagos oerificados por atenía del presapuestn de 1928 

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1.“—R en tas ...................................................................................................
2,o_Aprovediam iento de btenes comunales......................... ..............
3. "—Subvenciones.........................................................................
4. “—Eventuales e im previstos...................................................
5. “—Contribuciones especiales.................................................

recargos y participaciones en tributos nacionales..
7, °~Mnltas.............................................................................. ..
8. “—R esultas,..................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
1'OTAl...........

CRÉ DI TOS
presupuestos

Peseras

INGRESOS FORMAIJZADOS

Hasta el Gde abril 
de I928

Pesetas

30.013,90
»

104.127,23

10.437.111,97
10.571.2.'>3,10 

1.823,24
10.573.076,34

Del 7 al 13 de abril 
de i928

Pesetas

»
»
»
1.117,20
» ' 
»
»
»
1.117,20

722,81
1.840,01

Total de ingresos 
hasta el 13 de abril 

de UI28

Pesetas

■)
30.013,90

»
105.244,43

»
»
»

10.437,111,97
10.572.370,30

2.546,05
"l0.574.916.35

P A G O S

C R É D I T O S
P A G O S  E J E C U T A D O S

■ C A P Í T U L O S
autorizados Hasta el 6 de abril 

de 1978
Del 7 al 13 de abril 

de 1928
Tot a l  d e p a g o s  
basta el 13 de abril 

de 1928

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

X 699.097,34 11.848,86 710.946,20
» 42 261,96 » 42.261,96
» 73,575,41 294,21 73.869,62

1,590 1.590
» 246.034,29 1,462,48 247,496.77

483.114,37 8.063,50 491.177,87
y> 7.458,92 7.458,92

588.033,67 97.812,16 685.815,83
» 624,98 ■ » 624,98

958.343,15 110.923,25 1.069.266,40
. » 3.100.134,09 230.404,46 3.330.538,55

Pagos por devoluciones de in g reso s.................................................... » » » »

T otal. . ......................... ............ » 3.100.134,09 230.404,46 3.330,538,55

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

10.572.370,30
7>
» í 0.572.370,30 

3,327.9^,50

3.330,538,55
2.546,05

»
7.244.377,80

Estado dem ostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verlflcadas hasta  ftn del mes de marzo de 1928

PKIMEIÍ.A P.ARTE.— INGRESOS

»

»
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SEGUNDA PA K T E .— GASTOS

K U F. 11 A It  K 11

PAGOS ■ ríisférdndaB CEÈDIT0E AUMENTOS REIRTfiSROS
C A P Í  T U L  O S

e je c u t a d o s irillzrdsi
T O T A L ^TSBapuesiM para por T n  '1' A I. del

el )9o 39 1D2S transferencias ifefJUiläo» crédito
— —

— — - presiipueslü

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
1 0 O b l ig a c io n e s  gene-
2."
3. “
4. “ 
3."

rales .......................
Vigilancia y seguridad.. 
Policía urbana y ru ra l .. 
Gastos de recaudación. 
Personal y material de

691414,11 
31 077,06 
73 .167,08 

1 590
»

694.414,11 
31 077,06 
73.367,08 

1 590

9..W4,893.78
302.992,50
630.53945
68S750

* "
048,61 _ 

34,70

2,305.842,42 
202.992.50 
650.567,15 
68-.7.5»

1.611,428,31 
171.915 44 
577 20 ,07 
687.160

7.®

o fic in a s ............ .......
Salubridad e higiene__

183,676,56 
472,919.23 

4.879,78 
511.212 69 

416,66 
958 343,15

* 183.076,56 
472.279,23 

4.819 78 
511,219,69 

416,66 
958.313,15

923 003 
2.965.400,71 

50.000 
5 756 408,37 

36-9C0.80 
4 294.605 90

449,55
.37,90

929.449,55 
2.965.43791 

F.OOOO 
5.750,761.52 

36 200 80 
4.294,6t6 90

746,372,99 
2.493.1S 68 

45.120,22 
5.245 548 90 

35 784,14 
3.336.262,05

8.“
9. “
10.

í ibras publican................
Imprevistos ............. .
R esultas...........................

>
> •

353, l:i

T otales........... ....... 2.930.656,25 > 2.03̂ 1.656,25 17.878 783,81 ■ 1 823,24 17.880 007,' 5 14.949.^0,80

TEKCERA PARTE. —  UALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

] 11̂ resets... i Kealizudtis........
! Dévtjeltos..........
I Líquidos.........
( E jeciitsdos....................

.........  ...............................í  Reintegrados.... ..........
l  Líquidos........................

txísiencia en Depositaría....................

T OTALES....................................

DEBE HABER

Pesetas Pesetas

10.570.108,44
i

9930 056 25
1.893,24

7.641.275,43 s

10 571 931,68 10.571.931,68

fi A  It i> O S

DEUDORES

í^esetas

2 028.833,01

7.&11.27ä,43

10,570.108,14

Madrid, 16 de abril de 1928.—V.° B.°: tü Intervuitor iiiunicipai interino, Vicente Aío d/i de Burdos

ACREEDORES

Pesetas

10.570.108,44

10,570, h 8,44

*Éi

O B R A S  m U M I C I P A L E S

1 N T  E_R I O R
Obras ejecutadas y en cursa de eiecnciárt durante los días 

del 6 a! 12 de abril de í92S
Aceras

Plaza de San Gregorio, Bravo Murillo, paseo del Molino, 
Dos Hermanas, Barrafón, plaza de San Andrés, Don Pedro, Doc­
tor Santero, plaza de Isabel 11, López de Hoyos, Barcelona, Santo 
Tomás, Barco, Lechuda, Flora, y en diferentes calles por el tapa­
do de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Empedrados

Plaza de San Gregorio, Manuel de Luna, José Picón, Alcalá, 
López de Hoyos, Almagro, Fuente del Berro, Méndez Alvaro, 
paseo de las Delicias, Lavapiés, Ronda de Atocha, Docto." Four- 
qnet, Luis Mitjans, Casino, Embajadores, Barrafón, Antillón, 
camino bajo de San Isidro, paseo de la Castellana, Zaragoza, 
Santa Engracia, Jesús y María, Pinar, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Attrmados

Los camineros cuidando de sui trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas

Su conservación, ^
Talleres

El de carpintería: Un oficial y un ayudante en la primera Casa 
Consistorial, los demás en ¡a Hemetoteca Municipal y quitando 
el castillete de la plaza de Isabel !I.

Et de cmn/er/o.'Terminando la barandilla de la calle de la 
Escalinata; arreglando el torno déla carpintería y lieirajes de 
carros de mano; calzado, aguzado y arreglo de toda clase de he­
rramientas.

El de tñdrieria: Preparando material para construir farolea y 
aceiteras. '

El de pintura: Pintando las verjas de la plaza de las Descalzas 
y en el Juzgado municipal del distrito de la Universidad,

Madrid, 12 de abril de 1928. — El Ingeniero, /. Alderete.

Asuntos despachadas en las odciuas durante los ifías 
del 6 al 12 de abril de I92d

Interior
Permisos especiales para la Fábrica del (.Jas, 51; informes 

sobre peticiones de licencias de calas, 24; oficios varios, 79; asun­
tos despacliados, 93; listas de jornaies, 16; importe de las mis­
mas en la ultima s^eniana, 29.217,01 pesetas; bajas temporales por 
enfermedad en el personal obrero, 18, y altas por ídem en el idem 
ídem, 17.
Ensanche

.Asuntos despachados, 49; expedientes informados, 41; ídem 
ídem de calas, 38; oficios varios, 29; citaciones de recepción, 2; 
listas de jornales, 5; importe de las mismas en la última semana, 
22.388,73 pesetas; bajas por enfermedad en el personal obrero, 1.

Madrid, 12 de abril de 1928.—El ingeniero Director, P. Nii- 
ñes Granes.

—*  ^

E N S A_N C H E
Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 

la semana del 5 al ¡1 de n'tril de ¡928
Aceras

Obra nueva; Paseo de las Delicias.
Conservación: Raimundo Fernández Víllaverde, Ríos Rosas, 

Donoso Cortés, Juan Bravo, Lope de Rueda, Duque de Sexto, 
Batalla del Salado y Ferrocarril.

Calas; Aitamiraiio, .Almagro, Padilla, Diego de León, Don Ra­
món de la Cruz, .Avenida de Menéndez Pelayo, Duque de Sexto 
y Mazarredo.
Empedrados

Conservación; Raimundo fArnáudez Villaverde, Altamiraiio, 
Diimie de Sexto, Joaquín Costa, Batalla del Salado y Ferrocarril, 

Calas: Vailehermoso, Magallanes, Aiburqiierque, Martín de 
los Heros, Padilla, Don Ramón de la Cruz, Juan Bravo, Lagasca, 
Claudio Coello y paseo de las Delicias

I:

i II
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Afirmados
Obra nueva; Riego. .
Conservación: Raimundo Fernández Villaverde, Altamirano, 

Magallanes, Cea Bermudez, Joaquin Costa, Lope de Rueda, Ma­
ría de Molina, Padilla y Juan Bravo.
Explanaeióu '

Modesto Lafueute.
Obras por en n tra ta

Empedrado y aceras de cemento: Abascal y Ríos Rosas. 
Explanación y empedrado de pórfido sobre arena: Principe de

Vergara. ^  i
Empedrado de pórfido sobre cascote y arena: Narvaez, Cuesta 

de las Descargas y Peñuelas.
Madrid, 12 de abril de 1928.—El Ingeniero Jefe.del servicio, 

/osé Casiíso.

E D IF IC A C IO N  t S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos (¡es/iiichados dnrnnte la ¡iltima semana 
Primera seeelón del Interior

Expedientes informados, 39,
Reconocimientos practicados, 22.
Madrid, 11 de abril de 1928.-El Arquitecto de la sección, 

Julio Martínez Zapata.
Tercera sección

Expedientes informados, 49.
Tira de cuerdas, I .

, Requerimientos, 10.
Comparecencias, 15.- 
Volantes, 7.
Reconocimientos, 22.
Madrid, 14 de abril de 1928.-E l  Arquitecto de la sección, 

Enrique Pfitz y López. -
Cuarta seeelón

Expedientes informados, 41.
Reconocimientos, 18.
Madrid, 12 de abril de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella. '
Quinta seeelón

Obras de reforma o ampliación, 2,
Idem de nueva construcción, 5.
Idem menores, 20.
Denuncias, 3,
Establecimientos industriales, 11.
Instalación de motores, 4.
Reconocimientos, 39.
Oficio ofreciendo local para escuela, 1,
Madrid, 13 de abril de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Dominguez.
Segunda seecióti del Ensanche

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 5.
Obras de nueva planta, 10.
Idem de reforma o ampliación, 13.
Idem de reforma interior, 9.
Licencias de alquilar, 10.
Partes de rectificación, 29.
Denuncias, 7.
Establecimientos industriales, 8.
Vallar solares, 11.
Revocos, 6.
Instalación de calderas y motores, 3.
Certificaciones de andamios, 9.
Expedientes de expropiación, 3.
Idem sobre incremento del valor de los terrenos, 31.
Idem de solares, 15.
Reconocimientos, 38.
Comunicaciones, volantes y B. L. M-, 4.
Madrid, 12 de abril de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Pafaeí Ripotlés. ‘
Tercera seeelón

Confección de planos, 6.
Obras de reforma o ampliación, 7.
Expedientes de apropiación, 1.
Direcciones facultativas, 9.

Obras de nueva construcción, 5.
Expedientes de alquilar, 3.
Partes de estado de obras, 6- 
Certificaciones de andamios, 2.
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 12.
Revocos, 5. .
Denuncias, 7.
Vallar solares, 3.
Establecimientos industriales, 11.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 21.
Requerimientos, 5.
Reconocimientos, 31.
Consultas, 26.
Asistencia a Jautas y Comisiones, 2.
Denuncias, 2.
Dirección de las obras de seis Grupos escolares subvencio­

nados por el Estado.
Madrid, 12 de abril de 1928, —El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

A G U A S  P O T A B L E  S Y  R E S I D U A R I A S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los días 
del 4 al 10 de abril de 1928

Por administeaelón
Cañerías.—Reparaciones: En la calle de. Falencia, paseo del 

Comandante Portea, Margaritas, Fnencarral, San Bernardo, San 
Cosme, Jaén, Avila, Almansa, paseo de Extremadura y camino 
bajo de San Isidro.

Tiíentes.—Reparaciones: En las calles de Antonio López, Her- 
mosilla, plaza de Nicolás Salmerón, Juan de Olías, Jorge Juan, 
paseo bajo de la Virgen del Puerto, Juan Bautista de Toledo, 
paseo del Comandante Portea y Antonio de Leí va.

f/rínanos. — Reparaciones: En el paseo de San Vicente y calle 
de Fnencarral,

Talleres
El de mecQrtícc.—Construcción; Botones para fuentes y pla­

tinas.—Reparaciones: En la Estación ozonizadora de Santa Bár­
bara y glorietas de Embajadores y de Ruiz Giménez,

El de /■««í/íCío/í.—Construcción: Tuercas racores y platinas.
El de pintara. - En la plaza de la Villa y en los talleres.
El de cíjqDíwteníJ.—Construcción: Puertas, ventanas, cercos, 

armaduras y marcos.—Reparaciones; En la elevadora del Chufero.
El de £.'((/ne/ía-—Construcción: En la Casa de Baños.— Repa­

raciones: En el Parque de Madrid y calle de Narváez.
El de cerra/er/o.—Construcción; Guardavivos, fuentes y herra­

mientas.—Reparaciones: En la casilla de los Llanos, en la Esta­
ción depuradora de aguas, embocadura del Hipódromo y en el 
Palacio de Cristal del Parque de Madrid.

El de cantórfíi.—Construcción: Labrando piedra. — Repara­
ciones: En las calles de San Raimundo y Miguel Servet.

El de guarnicionería. — Construcción: Chanclos, — Repara­
ciones: Chanclos.

Sarvleios p restados por el 
personal ae a lean ta r ín  as

Calles vigiladas, 2.365; ídem limpias, 336; recoiiociinientos de 
atarjeas, 34, y objetos extraídos, 6.

Servlelosorestad o s por el 
personal ae fozos negros

Pozos negros solicitados. 50; ídem id. extraídos, 45; nietros 
cúbicos de pago solicitados, 196; idem id. extTafdos, 324; impone 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 356 pesetas; licencias 
expedidas para limpiar gruesos, t, e importe de las Ucencias ex­
pedidas, 30 pesetas.

Asuntos tramitados durante ios dias dd  3 al 9 de abril, 
ambos inclusioe ,

Comunicaciones de entrada, 2.
Expedientes, 59.
Instancias, 28,
Total, 89,
Comunicaciones de salida, 6.
Expedientes, 68-
Instancías, 15.
Total, 89.
Total general, 178.
Madrid, 10 de abril de 1928,—El Arquitecto Director, ¡osé 

de Lorlte.
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P A R Q U E S  Y JA R D IN E S
Relactún de tos trabajos verificados en las diferentes Secciones

de este Ramo durante ta semana del 2 al 8 de abril de 1928 
Parque de Madrid

Macieüs t) segadores.—Siega y esquilado de perfiles, planta­
ción de macizos, adorno, limpieza y riego,

/i’osrt/í’í/íj.—Limpieza, riego, laboreo, corta de flor pasada y 
entuterado de rosales.

bstnfas.—líiego, plantación, esquejado, limpieza de plantas, 
extracción de estiércol, laboreo en cuadros, mezcla de tierras, 
roza, construcción de camas en las cajoneras, conservación y vi­
gilancia.

Obras y talleres,—Continuación délas obras en el Parque Zoo­
lógico, construcción de jaulas, labrado de piedra y madera, pin­
tado. arreglo de mangas y carretillas, bancos y pasos de agua, 
colocación de cristales en las estufas y limpieza y engrase de las 
llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la t." a la 6.“—Riego y limpieza de cuadros, paseos 
y praderas; arregla y colocación de alcorques, escarda de vinca, 
apertura de hoyos, enterrado de hoja seca y vigilancia,

Gísarderia.—Su servicio.
Paseos y arbolado

Rodadores. -Siega de jardines.
¡ardines y  volante de ídem.—róego, limpieza y vigilancia de 

los jardines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argamnetn.—IK.oz.'a, riego, 

limpieza de plantas y vigilancia.
S  cc ones de lat.'^a la ó.'*—Riego y limpieza en las calles y 

paseos de la población.
P/oeros.—Roza, riego, destallo, limpieza y vigilancia.
Pehesa de la Villa.—Riego, ¡iiiipieza y vigilancia.
Parque d. l Ueste.—Riego de praderas y arbolado, siega, roza 

de paseos y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 9 de abril de 19iS,—Pil Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

O B R AS  DE S A N E A M IE N  TO DEL S U B S U E L O
Obras ejecutadas v en cnrso de eieciicióri dm ante los dias 

del 3 al 10 de abril de 1928 
ColeetoF general del Abroñlgal 

Construcción del colector.
En los barrios extrem os de la capital. — (Zona Norte)

Construcción del atcanlaritlado. - ('alies de Burgos, Chírel, 
Angeles, Juan del 'tisco, Barón del Castillo, Alejandro Rodríguez, 
Proletarios, Pera! y Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali,
(Zona Sur)

Construcción del nlcairtaritiada.—Paseo del Comandante Por­
tea, [rmiaculada Concepción, Martin Arias, Antonio Vicent, Ja­
cinto Benavente, Antonio López, Primero de Mayo, Salaberry, 
Invencibles y Joaquin Martin.

:Vladrid, 10 d<- abril de Ih28,— El Arquitecto Director, fosé 
de i.orite.

S B C C i O N  F A C U L T A T I V A  O E P R O P I E D A D E S  DE  LA  V I L L A
Trabajos ejecutados durante ¡a ultima semana 

Escuela de Cerámica: Construcción de tejados y de la escale­
ra, guarnecidos y blanqueos y carpintería de taller.

Teatro Espntlol: Obras de reconstrucción, restauración y de­
corado.

Casa dei Contrabandista del Parque de Madrid: Inspección 
de las obras de restauración y habilitación para restaurante eje­
cutadas por el concesionario.

T rabajos de oficina: Informes, 4; oficios, 5, y diferentes traba­
jos de dibujo, delincación y visitas a las obras.
Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución. -Almacén general de la Villa, primera 
Casa Consistorial, liisiitndón municipal de Puericultura y. Ma- 
ternología, casa central; cuarto Vivero de la Villa, y Casa de So­
corro del distrito del Congreso, obras de albafiileria y carpinte­
ría. Taller de carpintería.

Servicio de guardas.—En la Argaiizuela, Almacén general de 
la Villa, solares del antiguo Hospicio y Matadero viejo de vacas. 

Ordenausas. — Em Edificaciones.
Madrid, 14 de abril de 1928.—El Arquitecto de Propiedades de 

la V̂ illa, Luis Reitido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en ¡as dos últimas semanas 
En el Cementerio de Nues­
t r a  Señora de la Almudena

Trabajos de reparación de los cuarteles XXXIX y XCII.
Tabicado y chapado de nichos y otros i rabajos de albaflilería.
Grabado de marmolillos de las manzanas 70 a 82 del cuartel 

XXVI; 24 a 35 del cuartel XCII, y 24 a 38 del cuartel XXXVI.
Relleno de cuarteles, desmonte de (ierras, arreglo de la entra­

da de la oficina técnica, traslado de tierras y derribo de un muro.
Recorrido de bocas de riego, suministro de agua a la elevado­

ra y otros trabajos de fontanería.
Madrid, 7 de abril de 1928.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nava.

Trabajos de reparación de las mazanas 1, 5, 6, S a 12, 20, 21 
y 23 del cuartel XIX; 9, 26 y 42 a 44 de) cuartel XXI; 8, 9 y 10 del 
cuartel XXIIl; 58 a 61 del cuartel XXV!, y 20, 21, 32, 36 y 45 del 
cuartel LX.

Tabicado, chapado y preparación de tableros de nichos y otros 
trabajos de albañiiería.

Grabado de marmolillos de las manzanas 76 a 82 del cuartel 
XXXVIil; I a 41 del cuartel XXXIX; 13 a 44 del cuartel XL; 6 a 15 
del cuartel LXXXII, y 15 a 43 y 63 a 78 del cuartel LXXXIII.

Limpieza y arreglo de cuarteles, construcción de cunetas, tras­
lado de materialés, relleno de tierras, tendido de hormigón en el 
cuartel XCII, relleno de sepulturas, vaciado para construcción de 
sepulturas en el cuartel LX y extracción de tierras.

Suministro de agua ala elevadora, recorrido de bocas de rie­
go y otros trabajos de fontanería.

Madrid, 12 de abril de 1928.—El Arquitecto municipal, Fran­
cisco García Nava. *

PO LICIA  URBANA

SERVICIO S DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS
Resumen de tos ¡rabajos realisados por este servicio durante los 

dias del 3 al ¡í de abril de 1928
Expedientes en que ha intervenido, 81; decretos del excelentí­

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 8; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 11; ídem de ¡os llustrisi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 6; ídem procedentes de la 
Junta Consultiva, ídem, 56; informes emitidos, 81; comunicacio­
nes, 14; certificaciones expedidas, 4; visitas de inspección de indus­
trias, 3; Ídem de motores. 2; ídem de ascensores, 3; Ídem de cal­
deras, 1; ídem de tranvías, 12, e Idem de alumbrado, 36.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días e¡ arreglo de 41 luces eii varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los .Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante ios citados días han lucido en esta capital, desde las 
siete y cinco minutos de la tarde hasta las cuatro y cincuenta y 
cinco minutos de la madrugada, 14.058 mecheros alimentados por 
gas; desde las siete y cinco minutos de la tarde hasta la una y quin­
ce rnimitos de la madrugada, 6.822 mecheros alimentados por gas, 
y desde las siete y cinco minutos de la tarde hasta ias cuatro y 
cincuenta y cinco minutos de la madrugada, 224 lámparas intensi­
vas y 896 incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 12 de abril de 1928.—El Ingeniero Director, Emilio 
Cola mina.

D IR E C C IÓ N  DEL  S E R V IC IO  DE I N C E N D IO S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 4 al f !  de abtil de 1928

Día 4, paseo de San Vicente (vía pública); se recibió el aviso 
a los cinco minutos y se terminó a los treinta y cinco minutos; mo­
tivó el servido el incendio de un automóvil.

'AV U 'I.
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Día 4, Caracas, 10; se recibió el aviso a las trece y cincuenta 
y cinco minutos y se terminó a las catorce y diez minutos; motivó 
el servicio el incendio de unas ropas de cama.

Día 4, Sagasta, üñ; se recibió el aviso a las catorce y cuaren­
ta minutos y se terminó a las quince; motivó el servicio un corto­
circuito.

, Día 4, Aguila, 30; se recibió el aviso a las diez y ocho y cua­
renta minutos y se terminó a las diez y ocho y cincuenta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 5, Alcalá, 32; se recibió el aviso a las veintitrés y veinte 
minutos y se terminó a las veintitrés y cincuenta y cinco minutos; 
motivó el servicio una falsa alarma.

Día 5, Almagro, 10; se recibió el aviso a las ocho y veinte mi­
nutos y se terminó a las ocho y cuarenta y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 5, Salitre, 9 triplicado; se recibió el aviso a tas nueve y 
cincuenta minutos y se terminó a las diez y quince minutos; moti­
vó el servicio un cortocircuito.

Día 6, paseo de Recoletos, 8; se recibió el aviso a las diez y 
treinta mimaos y se terminó a las diez y cincuenta minutos; moti­
vó el servicio el incendio de hollín de chimenea-

Día fi. Montera (vía pública); se recibió el aviso a las once y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las once y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Día 6, San Bartolomé (vía pública); se recibió el aviso a las 
diez y siete y se terminó a las diez y siete y veinte minutos; moti vó 
el servicio la rotura de una cañería del Canal de Isabel !I.

Día 6, Manzanares, 7; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
cuarenta minutos y se terminó a las diez y nueve y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 7, Claudio Coello, 54; se recibió el aviso a las veintiuna y 
diez mimitos y se tetminó a las veintiuna y treinta minutos; moti­
vó el servicio ia misma causa que al anterior.

Día 8, Teatro Cervantes; se recibió el aviso a los veinte minu­
tos y se terminó a los cincuenta y cinco minutos; motivó el servi­
cio el incendio de ima pelícida y de la cabina.

Dia 8, paseo del Prado, 20; se recibió el aviso a las ocho y 
veinticinco minutos y se terminó a las nueve y diez minutos; motivó 
el servicio e! incendio de hullín de chimenea^

Día 8, Carmen, 24; se recibió el eviso a las diez y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las diez y cincuenta y cinco minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior,

Dia 9, Santa Engracia, 125; se recibió el aviso a las ocho y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las nueve; motivó el serví* 
ció el incendio de una pila de maderas.

Día 9, Principe de Vergara, 12; se recibió el aviso a las once 
y se terminó a las once y treinta minutos; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea.

Dia 10, Recoletos, 10; se recibió el aviso a las catorce y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las quince y veinte minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior. _

Día 10, Santa Bárbara, 4; se redbió el aviso a las diez y seis y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y diez 
minutos; motivó el servxio el incendio de una medianería.

Día lu, Martínez Izquierdo (vía pública); se recibió el aviso a 
las diez y siete y treinta minutos y se terminó a las diez y siete y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio sacar un automóvil 
de una zanja.

Día 10, Doña Berenguela, 22; se recibió el aviso a las veinti­
trés y treinta minutos y se terminó alas veintitrés y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Dia 11, Mejía Lequerica, 4; se recibió el aviso a las nueve y 
veinticinco minutos y se terminó a las nueve y cincuenta minutos; 
motivó el seivicio el incendio de hollín de chimenea.

SepvleioB extraopdlnapioa

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 2; ídem id. por e! 
segundo Jefe, 5; idem id. por los Jefes de zona, 8; ídem id. por 
los Capataces, 2.—Total, 17.

Madrid, 12 de abril de 192.3.—El Arquitecto Director, José 
Monasterio.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Inicios, Disitas y comisos verificados en los dias dei S ai 14 de abril de 1928

I D I B X H I T O í S

(tnln Hispieio tbimlitri Htspllil liHm Ialina Filati) [airtiiidad
TOTALF-S

Por infracción de las Ordenanzas 
municipales.................................. » » 94 » 68 » » 24 y> 186

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora- 
cióTi y vpnta de pnn......... ............. » » 10 » » 2 » » 3 » 15

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical.................... ................. » » 1> » J> » !» » » »

Totai............................ í> » 104 » » 70 » » 2 7 x> 201

J u i c i o s
Multados................................ . » » 86 ' » » 61 » 28 25 » 200

29
8Apercibidos....................................... » Í> 17 » » > » 10 2 »

Sobreseídos....................................... » » 1 » » 7 » » » »
Al Juzgado municipal....................... » » » > s> 7> » >
Al apremio......................................... » » » » » » »

42Pendientes...................... ............. » » » » » 2 :/> 40

T o t a l , .................................. » » 104 » » 70 p 78 27 » 279

Importe de las mullas impuestas, 
pesetas ........................................... » » 937 » » 410 » “ 409 340 » 2.102

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Buenavista, Congreso, Inclusa y Universidad

G U A R D IA  M U N I C I P A L

Seroicios prestados por ia Guardia Mimicipai durante el mes 
de margo de 1928

Detennione.s

Por heridas....................................... .........
Por hurto y robo.......................................
Por sospechas de ídem..............................

Suma y sigue.

73
II
1

85

Suma anierior........................  85

Por estafa......................................................................  3
Por orden superior........................................................  4
Por desacato..............................   12
Por escándalo....... ..........   72
Por actos deshonestos......................................    1

Auxilios

A var ias autoridades..........................................................  38
A paíticulares................................................     93

Suma y sigue ........................  308

J I ''r i'i, 'I

É



S am a  a n te r io r ................. . . . .  308

........ 69
. . . .  7

En casos de incendio . . . . . .  16

C riaturas extraviadas
____ 12
........ 8

Por Infringir las Ordenanzas municipales

........ 1.370
T ranvias.......................... ........  11

___ , 1.388
........  95

........ 463
Juzgado de guardia........

T otal g e .vííií.a!..............

. . .  8 
____ 3.766

lìetìnncia^ hechas i/ senados p'esrm/os t/nraiite los ■ t 
del 4 al 10 de abril de 192^

Denuncias

Distritos.-^Centro, 59; Hospicio, 20; Chamberí, 163; Buena- 
vista, 33; Congreso, 70; Hospital, 28; Inclusa, 31; Latina, 68; 
Palacio, 50, y Universidad, 29,

Sección montada, 10.
Compañía de Circulación, 172.
Total, 732.

Servicios

Distritos.—Centro, 10; Hospicio 5; Chamberí, 21; Buena vis­
ta, 11; Congreso, 2; Inclusa, 2; Latina, 23; Palacio, 5, y Univer­
sidad, 4.

Compañía de Circulación, 24.
Total, 107. .

BEN EFICEN CIA

l Ní i TiTUí ’3 HUÍ í lGIPAL DE LARINGOLOGIA Y SEROTERAPIA

Estadística de los serm'cíos prestados en el mismo durante el mes 
de marzo de Í92S

Enfermos asistidos por primera vez en la consulta.......  95
Idem id. en sucesivas veces............................................. 280
Idem id. en e! servicio de guardia...................................  132
Idem hospitalizados...........................................................  H
Aplicaciones de suero.......................    278
Vacunaciones contra la difteria............................................  44

i Adenotomías..................... 35
f Amigdalectomías............  42

Operaciones practicadas.. Traqueotomías.................  3
I Intubaciones..................... 26
( Otras operaciones........... 22

T otal de servicios.........  971

Madrid,31 de marzo 3e 1928.-—El Director, Dr.A. M. Calderài.

SANIDAD

N E G O C I A D O  T É C N I C O  M U N I C I P A L

Resumen de los asuntos despachados por este Negociado 
•durante el mes de la fecha

Informes sobre licencias de alquilar fincas de nueva cons­
trucción, ampliadas o reformadas......................................  110

Idem sobre saneamiento de fincas.............................. ........ 43
163

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastelerías, et­
cétera ...................................................................................

Almacenes de papel y objetos de escritorio.........................
Almacenes de trapos............................. .................. .......
Alpargaterías, compraventa de cueros y pieles, curtidos, 

zapaterías, etc.
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc.
Aves y caza, huevos, e tc .
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, tabernas, et­

cétera ....................................................     45
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, tejidos, et­

cétera.................................................................   7
Carnicerías, casquerías, jainonerias, salchicherías etc.......  19
Clínicas y consultorios............................................................  3
Depósitos cerrados..................................................................  24
Especia ulos......................................   3
Establecimientos de enseñanza ...............................   U
Establos y lecherías...............................................................  - 3
Fábricas y talleres......... ....................................   37
Fruterías, verdulerías, etc...................................................... 39
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salones

de peinar señoras, etc....................................     41
Hospederías...............................    52
Oficinas.................  12
Materiales de construcción....................................................  3
Pescaderías...........................................................   9
Tintorerías................................................................................ 2
Neumáticos.............................................................................. 1
Guardamuebles....... ..................      3
Relojerías....................................    2

385

B. L. M., carias, oficios y volantes de inspección...............  619
Expedientes ingresados........................   413
Expedientes de salida.............................................................  119
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado.. . . . . . .  738
Indices....................................................................   96
Minutas........._..........................................................................  536

2.823

TOTAL GENERAL..............................  S.36Í

Madrid, 31 de marzo de 1928.—El Jefe técnico del Negocia­
do de Sanidad, Doctor Julio Ortega.

CEM ENTERIO S

Inhumaciones perificadas del 9 al 15 de abril de 1928 y  en igual 
periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 N 11 ü  91 A o 1 o  K B 8

103Í»

Nuestra Señora de la
Almádena . ............ 297 231 263 263 229 289

San Justo................. 4 5 » 4 7 8
San Lorenzo.. . .  , .. 8 6 » 6 9 13
Santa .Marta............ . 3 4 » 3 1 5
San Isidro............. .... 5 1 » 1 3 5
Cripta de la iglesia de 

la Almudena. . . . . . . » » » » A »
Civil............................. » 2 1 3 1 5

317 249 264 280 250 325

Fetos inhumados  en 
Nuestra Señora de
la Almudena............. 31 26 36 26 19 24

I M P R E N T A M U N I C I P A L
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BOLETIN DE COTIZACIONES
PRECIOS DE suscripción; 

Madrid y provincias, trim estre... . 
Extranjero, trimestre.....................

NUMERO SUELTO 
3̂ ptas. j j c é n t i m o s  j

-  Si

Toda la correspondencia 
ai Negociado de Estadística del Ayuntamiento, 

Plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisneros)

Año I.—Número 16 A P A R E C E  L O S  L U N E S  , 16 de abril de 1928

L O S  M E R C A D O S  DE A B A S T O
En los M ercados de la Cebada y de los Mostenses han sido objeto de contratación durante el mes 

de marzo último los bultos y unidades de las especies alimenticias que se citan, habiéndose recaudado 
por derechos de locación las cantidades que también se expresan:

. M E R C A D O  DE  L A  C E B A D A

DIFERENCIA EN MÁS ^Numero Año 1927 Año 19 28
E S P E C I E S de — — Ano 1997 Año 1928 ,

« bultos _ »
, Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas ■

Frutas.................................................... ............. 60.961 13.835,10 18.288,30  ̂ . 4.453,20
Verduras...................................... . ................... 40.649 9.813 10.162,25 » 349,25 ,
Patatas................................................................ 4.3Ü1 2.044,75 1.075,25 9&,50 » *
Cajas.................................................................... 4 176 4.,350 4.176 174

110.087 30.042,85 33.701,80 » 3 . ^ , 9 5  :

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

E S P E C I E S
«

A Ñ O 19 9 7 A Ñ O 19 2 8 DIFERENCIA EN MÁS '•
f •

Unidades
Recaudación

Pesetas
Unidades

Recaudación

Pesetas

A ñ o  1927 

Pesetas

A ñ o  1928 . 

Pesetas ,

Aves........................................... 96.370 4.818,50 106 640 5.322 » 513,50
Pavos............................................. 259 64,75 406 101,50 » 36,75 t
Patos............................. . .......... 403 40,30 228 22,80 17,50 » .
Conejos ......................................... 196 9,90 210 10,50 » 0,60 »
Pichones....................................... 493 24,65 714 35,70 » 11,05 '
Pescado, cajas............  .............. 40.987 30.740,25 51,932 38.949 » ■ 8,207,75
Huevos, ídem ................................ 2 891 1,445,50 3.238 I.6I9 » 173,50 .

141 601 37.143,85 163.368 46.070,50 » 8.926,65 '■

' lli ii 'T Íh íN '- 1 ll 1 ! Lili ll 1

F

4
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V E N T A  DE L O S  D E S P O J O S
FJ sábado último se celebró en el M atadero madrileño la venta en pública licitación, por medio de 

pliegos cerrados, de los despojos de las reses cuyos propietarios utilicen los servicios de venta de sub­

productos de la sección comercial de dicho establecimiento.

A continuación figuran los licitadores que acudieron, así como sus ofertas;

3 oq o á« fD• n■ o
• O.:

o> w :
■ ^

Nombre y apellido 
de los firmantes

Fianzas

Pesetas

Precio de la vaca 
de menor peso en

Precio de la vaca 
de mayor peso erf

Precio de la ter­
nera corriente en

Precio de las de­
más terneras en

Precio d 
ro

el corde- 
en

Precio de 
l a 3 ove- 
fas y car­

neros

Pesetas

Verano

Pesetas

Invierno

Pesetas

Verano

Pesetas

Invierao

Pesetas

Verano

Pesetas

Invierno

Pesetas

Verano

Pesetas

Invierno

Pesetas

Verano

Pesetas

Invierno

Pesetas

1 Doña Flora Ayuso . . . . 5.000 0,10 0,17 0,14 0,15 0,13 0,15 0,11 0,13 1,75 2,50 2,75

2 D. Ramón B arrero ......... 1 000 0,13 0,16 » » 0,14 0,17 0,12 0,12 1,70 1,70 3

3 D, Baldomero López , . . » 0,13 0,15 0,11 0,13 » » 1,60 1,60 2,75

4 D. Benito F e ito ............... 2.000 0,15 0,16 0,14 0,13 0,09 0,12 1,75 2 2.50

5 D. José Barba . . . . . ----- 2.000 0,15 0,16 0,13 0,14 0,08 Va 0,11 Va 0,09 Va 0,11 Va l,(i0 2 2,25

6 D. José P u e n te ............... 3.000 0,15 0,16 0,14 0,15 0.10 0,12 0,10 0,12 1,75 2,25 2,50

En el cuadro adjunto se ve claramente que la mejor proposición fué la suscrita por doña Flora 

Ayuso, a quien en el caso de aprobar la propuesta del señor Concejal-Delegado del M atadero el exce­

lentísimo señor Alcalde, le serán adjudicados los despojos por todo el año de carnes de 1Q28-29.

L A  C A M P A Ñ A  D E  C O R D E R O S
- •

La Sociedad La Radical, de Madrid, ha adquirido 2.500 re­

ses, al precio de 3,52 pesetas kilogramo en canal.

Servicios Comerciales del Matadero ha vendido tres pisos, 

a 3, 53 pesetas.

La Sociedad La Unión ha comprado 3.500 reses para sa­

crificar desde hoy lunes, a 3,53 pesetas.

C U E R O S P I E L E S

MADRID

El miércoles último se celebró en el Matadero, por pliegos 

cerrados, la enajenación de los cueros de vacuno que se ex­

pendan durante el actual trimestre por conducto de Servicios 

Comerciales. .

Presentaron pliegos los Sres. Rueda y Pujol, ofreciendo 

pagar la casa Rueda a 35 céntimos por kilogramo de la canal 

para reses que no excedieran de 250 kilogramos de peso y de

30 céntimos para tas que pasen de dicho peso, con rebajo de 

5 pesetas para los cueros que tengan marca de fuego en el cos­

tillar, y la señora Hija de Joaquín Pujol a 33 '/* céntimos y 

i 29 'A, respectivamente, según que la res no exceda o sí reba­

se el peso antes citado. Esta oferta no exige el rebajo por marca 

de fuego.

La adjudicación ha sido hecha a la señora Hija de Joaquín 

Pujol.

S E R V I C I O S  S A N I T A R I O S

Durante los días del G al 11 de abril han sido decomisadas 

por el servicio sanitario del Matadero las siguientes visceras:

Vacunas m ayores: enteras, 1; hígados, 148; pulmo­

nes, 104; corazones, 21; vientres, 5; pitos, 1; cabezas, 2; 

entrañas, 3; criadillas, 1; matriz, 1, y riñones, 1.

Terneras: hígados, 2, y pulmones, 2.

Lanares: enteras, 3; hígados, 42, y pulmones, 46.

Cerdos: enteros, 1.

taiLTi jt:- il ; Madrid
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V E N T A  D E  l > A N

Relación por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito datante ios dias que se expresan

1 )  1 S  T  l í  [ T  0  S

D Í A  5 D Í A  e D Í A  7 •

De fam llU

KILO:̂

D a H dt 

Ki l o s

Da lu j a

KILOS

De f im llU  

KILOS

D e f i e ;  

KILOS

De lu j o

KILOS

De fam ilia

Kll OS

De f  1er

KILOS

D e l u ]0

KILOS

C e n t r o ...................... .................................... 1.695 1,010 1.990 1.690 1.010 1.990 1.680 1.000 2 0 0 0
H o s p i c i o ......................... .......................... 12.535 1.950 5 ,125 12.420 i 970 5  175 12.375 2 .125 5 170
C h a m b e r í ..................................... .............. 14.962 2.782 5 .140 14.875 3 835 5  225 15.000 2  770 5  120 -
B u e n a v i s t a .............................................. 13.481 2 .772 14.205 13.342 2  725 14.000 13 406 2.741 14 012
C o n g r e s o ................................................... 10 3.55 1 830 5 .375 10.360 1.825 5 ,340 10 350 1.835 5 .345
H o s p i t a l ..................................................... 8 .470 2 .417 4 .710 8 3 9 0 2 .415 4  740 8.210 2 ,390 4  317
in c l u s a ........................................................... 15 805 3,011 1 404 15.724 3.F09 1.301 H .f f i l 2 5 8 6 1 421
L a t in a . .......................................................... 2 0  141 3.128 4 .415 20.179 3 687 4.433 2 0 .096 3.119 4 .426 •
P a l a c i o ........................................................ 14.317 2.599 4 .054 14,547 2 .389 4 7 8 7 14.411 2  343 4 .602
U n iv e r s id a d .............................................. * 24 500 9 .380 k 24.510 9.400 * 24.500 9  390 ;

T o t a l  . 111.701 4 5 .999 55.798 111.520 46.875 5G3Ö1 110.449 45.409 56 ,803 ?
y

d í a  8 D Í A  9 D Í A  10 D Í A  11
t-

I )  1 S T  ¡i 1 T  0 S De f im tU i fIi^r De l u j e Da fam ilia D e f l o t De l a j o De fam ilia Da f lú r De l u j e De fam ilia De f l e i De I s j g
\

K IL O S KILOS KILOS K IL O S KILOS K IL O S K1E.OS K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S

C e n t r o  — .............................................. 1 e s5 1.020 2  010 1 ® 0 1 020 1.990 1 690 1-010 1 980 1 680 1.010 1 980
<

H o s p ic io ..................................................... 12.310 1.850 5 270 12.310 1 8 S 5 .280 12 510 I 890 5 2 9 5 12 185 1.780 5 2 8 0 -
C h d n ib e r í . . ............ ................................. 15.073 2 .945 5  930 15.190 2  845 5  240 15.6.30 2.900 5 .31» 15 500 2  780 5  125
B n e i t a v i s t a ............................................... 13.410 2  692 14.0(H 12 392 2  992 14.405 13 475 2 W 1 14.000 13.485 2 776 14,209
C o n g r e s o  ............................................ .... 10.335 !.fS40 5.350 10.350 1.845 o«360 10 340 1.850 5 .370 1 0 . ^ 1.840 5 .360
H o s p i t a l ..................................................... 8 fU 7 2 .717 4.215 8 .215 2 1 4 0 4 .330 8 .M 0 2 910 4 715 8 .290 9.713 4 2 1 8
I n c U iS d ............ .............................. - . , . , 14 902 2 .193 1.749 15.B03 3 .407 1 402 14.815 2 .410 2  283 11.682 2 321 2 4 1 !
L a t in a ...................... — ......................... 21 MO 3  272 4.G89 2 0  000 3  058 4 418 20  235 3 .142 4  439 20 .196 3.174 4  426 ■i
P a l a c i o . ...................................................... 14 440 2  261 4.241 13.652 2 961 4 ,295 14.048 2 .342 4 ,082 14 S7S 2  467 4  134
U n i v e r s i d a d . ......................... ................ 24 490 9 3 8 5 > 24 .510 9 .420 * 2 4  500 9 4 0 0 » 24 .510 9 4 1 0  , ll

T o t a l 111.934 43.280 56.137 110.392 45 .933 56.130 111.083 4 5 .7 ® 5 6 8 6 4 110.631 4 5  373 5 0  553

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta al por menor duratüe ios dias que se expresan

B sr [OCIES

T» 13. E  C  I  O  S

Día Ò

FCifiOtasi

Día 6 

Fesetaü

Día 7 

Pesetaíi

Día 8

PeKfitasi

Oía 9 

Ffisetaä

Día 10 

Pesetas

Día 11 

Pesetas

Merluza, kilogramo....... 4,75 a 5,25 5,25 a 5,50 5,50 6 5,75 a 6 6 6 a 6,50
Besugos, ídem................ 2 a 2,50 2,50 a 2,60 2,50 a 2,60 2,25 a 2,40 1,75 a 2,20 2 a 2.25 1.75 a 2,25
Sardinas, ídem................ 1,65 a 1,75 1,30 a 1,75 1,25 a 1J5 1,15 a 1,65 1,50 a 1,60 1,40 a 1,60 1,75 a 2,40
Sarilinas parrocha, ídem. 0,80 a ] 1 a 1,20 1,25 a 1,40 1,15 a 1,40 0,80 a 1,40 1 a 1,35 1,60
Pescadilla gorda, ídem . 2,25 a 2,80 2,50 a 2,75 3,10 3 a 3,20 3 a 3.10 . 2,75 3,25 a 3,45
Gallos, ídem................... 1,60 a 2,50 1,60 a 2,50 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 2 T,75 1,75
Angulas, ídem................. » s » » :> » »
Bonito, ídem................... » » » » »
Bacalao (abadejo), ídem. » » » » » » 3,50
Bacalao priaiera, ídem . . » » » ■ IS »
Bacalao segunda, ídem.. è » » »
Bacalao tercera, ídem... » » » » »
Calamares, ídem............. 8 a 8,50 8 a 8,50 7,50 a 8 7 a 7,50 7,50 7,50 8,50 a 7
Congrio, ídem ............... 3,50 3,50 a 3,75 3,50 a 4 3,50 3,50 3,50 3 a 3,,50
Corvina, ídem................ 4,25 4 4 • » » »
Dentón, ídem.................. 1,50 » % » » » 1,75
Lengaados, ídem........... 7,50 a 9 8 a 9 7 a 8 7 a 7,50 6,50 ü 7 6,50 a 7 6,50 a 8
Lubinas, ídem................. 3 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6 4 a 5,50 4 a 5,50 5 5,50
Mero, ídem..................... 6 » » » » »
Pajeles, ídem.................. 3 a 3,50 3,50 3 a 3,50 2,75 a 3 3 2,75 a 3 2,75 a 3
Pescadilla fina, ídem. . . . 1,25 a 1,50 1 a 1,50 1,50 a 1,70 1,50 a 1,75 1,40 a 1,75 1,75 a 1,95 2
Rape, ídem...................... 2,75 a 3 3 2,75 a 3 2,75 a 3 3 2,75 2,75
Rodaballos, ídem............ 4,50 a 5 4,50 a ,5 4 a 5 4 a 5 5 5 5
Salmón, ídem.................. 14 a 16 12 a 16 14 ,c » » 13 a 14
Salmonetes, ídem........... 4,25 a 4,50 4,50 5 a 5,50 3 a 5,50 3 a 5,50 3 a 4 3 a 4
Tenías, ídem.................. » » » » » » 3
Truchas, ídem................. 12 » » ;> 11
Voladores, ídem............. 1,15 a 1,40 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1 a 1,50 1,15 a 1,40
Panchos, ídem................ 1,75 » 1,75 1,25 a 1,65 1,60 1,50 a 1,60 1,25 a 1.60
Castañeta, ídem............. » » » » » »
Raya, ídem ................... » » í> » » »
Sardinas de tabal'........... » » » » . » »
Anguilas, ídem ............... 2,60 2,50 » » 2,50 2,50 2,50

•I
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JB. E  C  I  o  S

ESPECIKS

Atún, kilogramo.........
Breca, ídem---- •..........
Gato, ídem.................
Chicharro, ídem..........
Pez espada, ídem.......
Salmón Loggie, ídem .

M ariscos
Almejas, k i l o g r a m o . 
Almejas de Galicia, ídem. 
Almejas  de Por t ugal ,

ídem..........................
Ostras, d o cen a ..........
Percebes, kilogramo.. . .  
Langostino crudo, ídem..
Langosta, una.............
Langosta cocida, Idem .. 
Gambas, kilogramo...
Cigalas, ídem..............
Qnísqiiillas, ídem.......
Mejillón, Idem.............
Criadillas cordero, pa r . ,

Escabeches
De bonito, kilogramo.
De besugo, ídem........
De sardinas, ídem----
Boquerones fritos, 100 g.

b

PeaetAs

Día 6 

PesetAíi

Dia 7 

PdRet.aR

Día 8 Día 9 

Peeetaa

Día 10 

Pesetas

- Dia n  

PesGbaa

» » » V
s » »
< » » 'p

» n 9
» s 9

1 » 9

3,50 a 4 3,50 a 5 3,50 a 5 .3,50 a 4,50 3,50 a 4 3,50 4
» » 3>

2,50 2 a 2,50 1,80 2 2 2 2
» » 9

1,75 a 2,50 2,50 9
12 8 a 10 7,,50 a 9 6,50 a 8 8 8 5,50 a 6,50

12 12 9 a 10 10 10 10
» »

•» 3,50 a 5 3,50 a 5 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
4 a 5,50 2.50 a 5 5 3 a 5 4 4

» 9
0,90 a 1 0,90 0.80 a i 0,90 a 1 1 0,80 0,80
3 3 3 3 3 3 3

5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5„5C
5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50

> » » 9
0» 9 »

_____ _____

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

Relación de precios de artículos de consumo durante los días que se eapresau

ESPECIES

Frutas

Acerolas, kilogramo . .. 
Albaricoqiies, ídem. . . .  
■Albaricoqiies de la lie

n a, ídem............. ....
Batatas, ídem................
Brevas, ídem................
Camuesas, ídem............
Gastarías, ídem..............
Cerezas, ídem.^............
Ciruelas, ídem................
Ciruelas Claudias, ídem
Chirimoyas, ídem..........
Fresón, ídem.................
Granadas ídem ..............
Granadas  de la t i e ­

rra, ídem..............
Guindas, ídem..........
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem......................
Higos diiimbos, ídem . . .
Raquis, ídem....................
Limones, sera................
Mandarinas, cajita...........
Mandarinas, ciento..........
Manzanas, kilogramo__
Manzanas doncetln, ídem 
Manzanas reineta, ídem. 
Melocotones de la tierra,

Ídem...............................
Melones de cuelga ídem .
Membrillos, ídem............
Moniatos, ídem................
Naranjas, ciento............
Naranjas, grano de oro,

ídem,......................
Naranjas de Ori huel a,

ídem................... . '
Nísperos, kilogramo.

E . E  C  X O s

Día 5 Día 6 Día 7 Día 8 DÍr 9 Día 10 Dia 11

PaaGhaff PGsataB Pesetas Pesetas Pesotas Pesetas Pesetas

ó 9 9 9 9 9 9

9 ■ 9 9 9 9 9 9

» 9 9 9 9 9 9

» 9 9 9 9 9 9

» » 9 9 9 9 9

9 9 9 9  ^ 9 9

5 9 9 9 9 9 9

9 9 9 9 9 9

» 9 9 • 9 9 9 9

"  » 9 9 9 9 9 9

9 9 9 9 9 9 9

a 9 » 9 9 9 9

» 9 9 9 9 9 9

P 9 9 9 9 9

» 9 9 9 9 9 9

9 9 9 9 9 9 9

9 9 » 9 9 9 »

9 » 9 » 9 9.

»  . 9 9 9 9 9 »

25 24 9 25 a 2d 25 24
» 9 9 9 9 9 9

» 9 9 9 » 9 9

9 0,35 a 1,50 0,35 a 1,50 9 0,35 a 1,75 0,35 a 1,50 0,35 a 1,50
9 0,80 a 1,25 0,50 a 1,30 9 1,10 1,10 1,10
» 0,70 a 1,50 0,60 a 1,60 » 0,80 a 1,30 0,80 a 1,25 0,70 a 1,25

9 9 9 9 9 9 ti

9 9 9 »  ■ 9 9 9

9 9 9 y. 9 9 »

9 9 9 » 9 9 >

9 2 a 6 2 a 5 9 2 a 5 2 a 5 2 a 5

9 4 n  4,r0 4 a 4,50 » 4 a 5 4 a 6 4 a 6

9 2 a 14 2 a 15 9 2 a 15 2 a 15 2 a 15
*  9 1 0,45 a 1 9 1,70 a 1 0,40 a 1 1

Ayuntamiento de Madrid
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líSPKCiES

K. B  O  I  O s

Día 5 

PesetAfi

Día 6

Paañttts

Día 7 

Foftdtas

Día B 

Fesotaa

Día 9 

Fflseias

Día 10 

Peefita»

Día 11 

Pesatasi

Pavías, kilogramo . ! ---- » » , ^ 9 9 '4
Peras, ídem..................... í> » 3,50 ? 3,50 4 4
Peras de la tierra, ídem,. % » » » » A 9
Peras de Roma, ídem.., . Ib » » 9 9 y 9
Peros, ídem ................... » 0,90 a 1,40 » 9 » 9 2,50 a 3,50
Piñas, caja................: . . , 52 « 50 35 a 52 50
Piñones, kilogramo.. . . . . » » ; » 9 B
Plátanos, huacal............. » % 50 a 60 » 50 a 60 50 a 60 50 a 60
Uvas de Almería, barril. » » » » » » 9
Uvas de Clielva, k ilo .... » » » 9 » »
Uvas de la tierra, ídem.. y » 9 9 9

Verduras

Acelgas, manojo............. » 0,35 a 0,60 0 50 u 0,70 s 0,40 a 0.70 0,40 a 0,60 0,40 a 0,85
■Ajos, kilogramo.............. » 0.45 a 0,50 i> » 0,35 a 0,60 0,30 a 0,60
.Alcachofas, docena. . . . . » Ü,5U a 1,50 0,40 a 1,50 9 0,30 a 1„50 0,40 a 1,50 0,50 a 1,50
.Apio, manojo.................. » 1,50 a 2 1,50 a 1,75 í> 1,50 a 1,73 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75
Calabacines, docena___ » 4 3,50 í> 3,50 3 a 3,50 2,50
Cblahazas, pieza............. » t 9 9 9 5
Cardillos, kilogramo---- » » 0,50 a 0,55 0,60 a 0,65 0,60 0,40
Cardos, docena.............. » » 9 9 9 9

Cebollas, kilogruino....... » 0,00 a 0,65 0,60 a 0,65 z 0,40 a 0,90 0,60 a 1,10 0,80 a 1
Cebolletas, cuatro ma-

noios............................ » 0,75 a 0,80 0,70 a 0,80 » 0,70 a 0,80 0,70 a 080 0,60 a 0,80
Coliflor, docena............. » 6 a 16 5 a 15 T' 6 a 15 5 a 13 9

Escarola, ídem................ » » 0,60 a 0,80 9 0,70 a 1 . 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Espárragos de jardín, ni a

TlOjO..................... ................... » -  » » 9 9 9
Espárragos pericos, ídem » 4 a 6 3,50 a 5 9 3 a 5 3,25 a 4,50 3 a 4,50
Espárragos t r i gñe ros .

ídem ............................ » - 0,30 a 1.25 0,40 a 1,25 9 n  40 M L25 0,40 a 1 0,40 a 1
Espinacas, ídem............. » 0,30 a 0,50 OÍ30 á 0,50 9 Ói,35 a 0,70 0^40 a 0,60 0,40 a 0,60
juisantes de la tierra, k ¡-

logramo__ : - . . . . . . . a » » ■ ' » » 9 9
Guisantes de Levante,

ídem............................. 0,50 a 0,75 0,50 a 0,85 Ù 0,50 a 0,80 0,55 e 0,90 0,40 a 0,60
Habas, ídem.......................................... 0,25 a 0,45 0,25 a 0,40 9 0,25 a 0,40 0,25 a 0,45 0,23 a 0,50
Indias, ídem.................... . » 1,50 a 1,75 1,10a 1,65 9 1,30 a 1,45 1,15 a 1,25 0,90 a 2,10
Leduigas de Levante, do-

c e n a ........................................ » È 9 » 9 9
Lechugas, ídem . . . » 0,50 a 1,50 1 £ 2,50 4 0.50 a 2 0,40 a 1,50 0,30 a 1,25
Lombardas, ídem........................ » » » 9 9 » »

Nabos, kilogramo..................... » » a 9 -> » >

Patatas holandesas, ídem 0,18 a 0,22 0,18 a 0,22 9 0,18 a 0,22 0,18 a 0,22 0,19a 0,22
Patatas b la n c a s ,  ídem_____ » 0,14 0,14 » 0,14 0,14 0,14
Patatas nuevas, ídem__ »  ■ 0,27 0,27 9 0,27 0,28 a 0,40 0,28 a 0,40
Pimientos c o l o r a d o s ,

el ciento....................... » 9 » 9 9
Pimientos verdes, ídem.. » f ^ » » 9

Remolacha, manojo....... » 1 a 1,25 t a 1,50 9 í Q 1,50 1 a 1,25 1 a 1,25
Repollo de Levante, kilo-

ííramo............................ 0 20 a 0 ,2 8 0 ,20 a 0,25 9 0,23 a 0,25 0,20 a 0,25 0,20 a 0,25
Repollo de la tierra, do-

cena.............................. » ‘ » » » » 9 »
Repollo francés, docena. » 9 9 A 9

Tomates de Ca n a r i a s ,
kilogramo..................... » 0,60 a 1,25 0,50 a 1,10 9 0,50 a 1,25 0 50 a 1,15 1 a 1,10

TomaFes Levante, ídem.. » » 9 » 1,60 a 1,30
Zanahorias, manojo. . . . . 0,60 a 0 ,8 0 0,60 a 0,80 9 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

Relación de precios de oenta al por menor durante los días que se expresan

R E C I O s  .

ESPECIES Día o D í a  6 D i t t  7 D í a  8 D í a  0 D í a  10 D í a  [1

F e a e ta s F o s e ta t t F e s e ta b Fe» e tK 6 P e s e ta s Feíi f i taf» P e s e ta s

A v e s

Capones, uno............... 9 9 9 9 » 9 9
Gallinas, mía................... 5 a 6 5 a 6 5 a 6 » 5 a 6 5 a 6 5 a 6
Patos, uno....................... 5 a 6,50 5 £ 6,50 5 a 6.50 9 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50
Pavos, ídem .................. 13 a 14 13 a 14 13 a 14 » 13 a 14 13 a 14 13 a 14
Pollancos, ídem............... 6,50 6,50 6,50 » 6,50 6,50 6,50
Pollos, Idem .................. 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 9 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50

Ayuntamiento de hadrid
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KSI'BCIKS

lí, E  C I  O s

Djh 5 

Peaobaa

Día 0 

FesetM-H

l>tH 7 

Poseta.8

Dík tí 

Pesetus

Día  ̂

Fonebaa

Día H) Díh U 

Feijetiia

Caza • •

Conejos priitiera, par— 7> » 9 9 9 » 9
Conejos segunda, ídem.. % » 9 9 9 9 9

Conejos tercera, ídem... 9 9 9 » » 9
Liebres de primera, una. » » 9 9 * 9 9
Perdices, par.................. » 9 9 9 9

Palomas, ídem................ » » 9 9 9 9 9

Huevos
(El ciflntú]

De Austria......... .. 13 13 9 13 a 13,50 13 a 13,50 13 a 13,50
De Bélgica....................... 9 9 9 9 9
De Castilla...................... 13,50 a 15,50 13,50 a 15,50 13,50 a 15,50 9 13,50 a 15,50 13,50 a 15,50 13,50 a 15,50

F.pípfn....................... 12 a 12,50 12 a 12,50 12 a 12,50 9 • 9 » 9
De Francia...................... 14,50 a 16 14,50 a 16 14 a 16 9 14 a 15,50 14 a 15,50 14 a 15,50
De Galicia....................... 13 a 14 13 a 14 13 a 14 9 13 a 14 13 a 14 13 a 14
De Marruecos................. i 9 » 9 »
De Murcia ....................... 15,50 a 16 15,50 a 16 15,50 a 16 9 15,50 a 16 15,50 a 16 15,50 a 18
De cámaras...................... , 9 9 9 9 » 9

De idem, Bélgica........... » » 9 9 9 9 d
De Idem, Francia........... » 9 9 9 3 9

De ídem, Galicia............. » 9 % 9 9 9

De ídem. Marruecos....... » 9 í> 9 9 9 9
De ídem. Murcia---------- » » 9 » 9 9 9

Pescados
Almejas, kilogramo........ 2,40 a 5 2,50 a 6,75 2 a 3,50 1,90 a 3,25 1,75 a 3,50 1,75 a 3,50 1,75 0 4
Anguilas, ídem................ 2,65 a 3 2,65 a 3 9 1,75 a 2,50 2 a 2,25 2 a 2,50 2 a 2,60
Angulas, idem................. W » 9 1» * 9
Bacalao, ídem......... ....... 1,75 a 2,75 1,75 a 3,50 1,60 a 2 1,50 a 2,65 1,25 a 1,75 1,25 a 2,65 1,70 a 3,50
Besugos, ídem................ 2,50 a 3 2,50 a 3 2,25 a 3 1,90 a 2,50 1,75 a 2 2 a 2,15 2 a 2,65
Boquerones, ídem........... 1 a 1,40 0,60 a 1,15 0,60 a 1,40 0,90 a 1,30 0,60 a T,15 0.90 a 1,30 1 a 1,40
Calamares, idem............ 4 a 5,75 5 a 7 4 a 6 5 a 7 3 a 7 3 a 5 5 3 7
Caracoles, idem........... . 0,50 a 1,15 0,70 a 1,15 0,70 a 1 0,70 a 1 0,75 a 1.40 0j70 3 1 0,75 a 1
Cigala», idem.................. 3 0 3,50 2,50 a 4 3 a 3,50 2 a 3,50 2 a 2,65 2 a 2,60 3 a 4
Congrio, ídem................. 2,50 a 4 3 a 4,50 2,50 a 4 2 a 3,75 2,50 a 3,25 2 a 3,50 3,50 a 4
Corvina, ídem................. 2,75 a 3 3 a 3,75 9 9 2 a- 3 9 2,50 a 3,25
Cliicharro, Idem.............. 0,75 1 & 9 1 » 1
Chirlas, ídem..................... 0,60 a 0,75 0,50 a 0,70 0,40 0,40 a 0,70 0,50 a 0,75 0,25 a 0,40 0,50
Dentones, ídem............... 1,75 a 2.65 1 75 a 3,50 1,60 a 1,75 1,75 a 2,60 1 1,75 a 3 1 a 1,75
Doradas, ídem............... 2,50 a 3,25 2,50 a 3 9 » 9 z' 2 a 3
Espadín, ídem................. 0,75 0,75 9 9 1 9 1
Gallinas, ídem................. 1 a 1,50 » , 9 9 9 9

9 50 a 3 2 a 2,75 2 a 3 2 a 3 50 1,60 a 2,75 1 75 a 3 2 25 a 3,50
Gambas, ídem............... 4 a 6 4 a 6 4 a 5 4 a 5 3 a 4 4 a 5 3 a 5
Gato, ídem...................... 0,75 a 1 0,70 0,75 1 0,70 0,70' 0,75 1
Japuta, ídem ............... » » 9 9 » 9 ■ »
Lacha, ídem..................... » 9 9 9 9 9 9

[.angostas, una............... 7 a 12 14 a 20 7 a 10 5 a 10 5 a 9 5 a 7 5 a 9
Langostinos, kilogramo.. 10 a 12 6 a 9,75 8 a 9 6 a 7,50 6 a 8 7 a 8 6 a 7
Lenguados, ídem............ 6 a 10 5 a 7 5 a 7 4 a 7 5 a ■ 7 5 a 9 6 a 9
I.ubina, ídem................... 6 a 8 5 a 6 5 a 7 5 a 7 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Marrajo, ídem................. 2,50 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 2,50 1,75 a 2,5') 2,50 a 3 2,50 a 3
Mejillones. ídem........... 1,25 1 1 1 1 1 1
Merluza, ídem................ 4 a 4,50 4,50 a 5,50 5 a 6 5 a 6,50 4 a 5 5 a 6 5 a 6
Mero, ídem...................... 6 a 7 5 a 6,50 6 a 7 4 a 6 4 a 5,75 5 a 7 4 a T
Pajeles, ídem.................. 1,90 a 3,50 2 a 3 2,50 a 4 2 a 3 2 a 3,50 3 a 4 3 a 4
Panchos, ídem................ l.Kí a 2 1 1,50 a 2 1.15 a 1,60 1,15 a 1,40 » 1,50 a 1,65
Parrocha, ídem......... . I 1 1,15 e 1,40 1,15 a 1,35 1 1,15a 1,40 1,25 a 1,40
Percebes, ídem....... . 2 a 3,50 1,75 a 2,50 2 a 3,50 2 a 3 1,50 a 2 » 9
Pescadillas, ídem........... 1,25 a 2,60 1,25 a 2,75 ] ,15 a 2,75 1.25 3 2,75 1,40 1,61 a 2,75 1,25 a 2,75
Pez espada, ídem........... 2,75 a 3,50 3 3 a 3,50 .3 2 a 3 3 a 3,50 3 a 3,50
Quisquillas, ídem........... 9 9 9 » 9 »
Rape, ídem...................... 1,75 a 3,25 1,65 a 3,25 1 ,^  a 2,25 1,65 a 3 L'̂ O a 2,25 2 a 3,50 1,75 a 2,25
Raya................................ I 9 1 1 1,25 ] a 1,40
Rodaballos, ídem........ ... 4 a 5 4 a 5 3 a 4 4 a 5 3 a 4 4 a 5 4 a 5
Salmón, ídem................. 9 a 18 9 a 18 7 a 16 g a 16 7 a 12 7 a 17 7 a 15
Salmom.tes, ídem........... 6 a 9 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 6 5 a 7 4 ñ 6,50
Sardinas, ídem................ 1,40 a 1,90 1,25 a 1,75 1,40 a 2,15 1,25 a 1.90 1,25 a 1,75 1,50 a 1.90 1,40 a 1.75
Truchas, ídem................. 7 a 12 12 a 16 7 a 12 7 a 12 7 a 10 5 a 7 5 a 9
Turbó, ídem.. ............... 9 2 a 3 » 9 2 a 3 2 a 3
Voladores, ídem............. 0,60 a 1 0,70 a 1 0,75 0,60 0,75 a 1,10 0,90 a 1,15 1 a 1,15

E scabeches
( B a r r i l )

De be.sugo....................... ÍIO a 130 n o  a 130 n o  a 120 100 a lai n o  a 125 100 a 120 n o a 120
De bonito........................ l io  a 120 100 a no n o 100 100 100 100
De pescadillas................ 65 a 90 50 a 75 50 a 75 50 8 65 50 a 65 50 a 65 60 a 75
De sardinas...................... 9 » 25 a 40 » 9 9

Ayuntamiento de Madrid
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V I S I  T A  D E  P O L . I C I A  U R B A N A

Relación de precios de venta al por menor durafiie ios dtas que se expresan

K. C  I  O S

BSPKCIÍÍS Díft 5 niH 6 Día 7 Dia 8 Día 9 Día iü Día 11

Posetati Pesetas PesetiiÉ Pesetas PeBetas PeB0las

Aceite, litro.................... 2.30 '  2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30
Aceitunas, kilogramo., . . 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
Aguardientes, litro......... 7,50 7,50 7,50 7,50 7,50 7,50 7,50
Alfalfa, quinta] m........... 30 30 30 30 30 30 30
Alcohol, litro ,................. 4 4 4 4 4 4 4
Algarrobas, quintal m . . . 50 50 50 50 50 50 50
Arroz, kilogramo............ 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50
Avena, quintal n i............ 38 38 38 38 38 38 33
Azúcar, kilogramo......... 2,20 2,20 • 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20
Bacalao, ídem................. 3 3 3 3 3 3 3

Carbones;
Cok, 40 kilogramos.. 5 5 5 5 5 5 5
Mineral, ídem........... 5,80 5,80 5,80 5,80 5,80 5,80 5,80
Vegetal, dos ídem. .. 0,56 0,55 0.55 ■ 0,55 0,55* 0,55 0,55

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo,. 4,23 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
(Cordero, Idem........... Ü » » D » »
Cerdo, ídem.............. 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50
Ternera. ídetiC. . . . . . a 9 9 9 9 9 9
Vaca primera, ídem.. 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4.40
Idem id., congelada.. 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
Idem segunda, ídem.. 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
Idem id., congelada .. 3,20 3,20 3,20 3.20 3,20 3,20 3,20
Idem tercera, idem... 1,80 1,80 1,86 1,80 1.80 1,8U 1,80
Idem id., congelada .. 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40

Carnes saladas:
12Chorizos, ídem......... 12 12 12 12 12 12

Jamón, ídem............... té 16 16 16 16 16 16
Tocino, ídem............. 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20

Cebada, quintal m .......... 42 42 42 42 42 42 42
Centeno, ídem................ 50 50 50 50 50 50 50
Garbanzos, kilogramo... 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20

Harinas:
Centeno, ídem........... '  0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Maíz, ídem................. 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70
Trigo, al detall, ídem. 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
Idem, al por mayor, 

quintal m................ 104 104 104 104 104 104 104
Huevos, docena.............. 3,20 3,20 3,20 3,90 3,20 3,20 3,20
Jabón, kilogramo........... 2,20 2,20

2
2,20 2,20 2,20 2,20 2,20

Judías, Ídení.................... 2 2 2 2 2 2
Leche, litro..................... 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Lentejas, kilogramo....... 1,20 1,20 1,20 1,90 1,20 1,20 1,20
Lefia, quintal ni.............. 20 20 20 20 20 20 20
Maíz, kilogramo............. 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60
Manteca de vaca, idem.. 10 10 10 10 10 10 10

Pan:
0,05 0,85Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65

Libreta, 500 gramos.. 0,-13 0,33 0,33 0,33 0,33 '  0..33 0,33
Panecillo bajo, pieza. 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,!2
Idem pequeño.............

Paja, quintal ni................
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 ■ 0,06 0,06

15 15 15 15 15 15 15
Pastas sopa, kilogramo,. 1,20 1,20 1,20 1.20 1,20 1,20 1,20
Patatas, dos ídem__ . . . 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45
Petróleo, litro................. 0,80

1
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80

Pimientos conserva, lata. 1 1 1 1 1 1
Sal, ídem......................... 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25
Salvados, quintal m....... 36 36 36 36 36 36 36

Sardinas:
De cuba, kilogramo.. 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60
En aceite, lata........... 3 3 3 3 ,3 3 3

Tomates conserva, ídem; 1 1 1 1 1 1 1
Trigo, quintal m............. 64 64 64 64 64 64 64

Vinos:
0,90 0,90Blancos, litro............. 0,90 0,90 0,90 0.90 0,90

Tintos, ídem. . . . . . . 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90
Vinagre, ídem................ 0,80 0,80- 0,80 0,80 0,80 0.80 0,80

AyuntamLy=co da Madrid
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MATADERO Y MERCADO DE CAÑADOS

Número y peso de ¡as reses sacrificadas en los dias de¡ 5 at Í1 de abril de 1938

I

i

D iA S
:R. E  ©  M  JB i r  Z X. O  K  ^ 1S¿L O  S

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras LBiiare^ Lechales Cerdos

5 « >
6 4C4 135 4 86S . • 105.072.8 7.601,8 38.648,6 > >

7 76 5.'4S2 45 107 82.116.9 42 484,2 314,7 9,271,1
8 > > t 1 * > i t 1

ü S58 102 3.353 » 1 64.548,7 6.145,4 24 150,1 >
10 1S4 81 2.210 > 83 44.747,7 5.924,6 18 042,1 » 8.230,1
11 186 68 2 151 > * 49.644,3 4.325,4 16 027,9 • *

1.277 462 18 032 45 130 . 346 130,4 29.541,6 139.352,9 314,7 17,501,2

Derechos devengados

Quema- Mondon- T r a n s - 1 por 1-000 1 por 1.000 2 por 1.000 3 p o r  100 Mercado T O T A L
Sangrías dero Degüelln I.ncacjrtn gnerífl portes Cámaras por compra por v e n ta por v e n ta por v e n ta de Qaiia-

DÍAS -  . - - -
de cueros y 

pieles
de cueros y 

pieles
de reses de  piensos dos

Héselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Teselas Pesetas Pesetas Pesetas

5 63 > ■60,65 ,392,22 > 201,55 817,49
6 » 7.196,85 541,50 5 048.90 4.693,10 364 72 > • 534,54 18.382.61
7 , 7.553,20 387 5.102,55 4 324 M0,31 > ®,75 528.82 18 20163

s 100 > 255 438,86 V > • 201,84 143 89 1.229 52
9 4.818.30 383 3.439,45 3 185,35 498,69 * 56,18 * 344 48 12.725,45

10 3.989,25 702 2.391,25 2,192,05 423,49 > » 253,18 9 45!,^
11 3.287,60 225 2.278,15 2,077,40 377,31 > 73,85 ' 202,42 8,521,43

* » 26 845,20 1 904,50 18.260,30 16 887,25 2.835,60 > ■ 188,78 291,84 2.208,81 69,422,28

Número y peso de las ierneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, en los dias del 5 al H de abril de ¡928

DÍA S
T J  £1 Zíe O O G H D B K r  O I A .  T :r  B  O  X O  s

De resffi De kilogramos De Castilla De la Montaña De Clalicia De la tierra Vaqueras

5 * ( >
6 6 ^ 31 ¿1 ,5 > > 3,48 » >
7 502 23.192,7 4,09 3 >54 3 15 1 1

8 - » • > > > >
9 430 19.202,4 4 3.80 3.26 >

10 336 15.906,5 3,26 3 15 >
11 322 15.102,5 4,13 3,69 3,22 3,26 k

2.248 104.785,0

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y  cerdias

Día 5 Dia 6 Día 7 Día 8 Día 9 DIj 10 Día 11
CLASE DE GANADO - - - — —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,91 a 3,15 
3,04 a 3,09

2.96 a 3,09 
3,01 a 3,' 9

2,91 a 3,13 
3,04 a 3,OS

2,90 a 3,09 
309

2,96 a 3,13
Vacuno m ayor. ) Cebones................... . 3,04 a 3,09

■ ■) Toros..........  .......  . ■ * 3,13 a 3.38 3,26 a 3,35 > 3,26 a 3,33 3,30 a 3 33 3,26 a 3,35
, 2,89 a 3,35 

3,50 a 3,70
2,96 a 3,04 
3,50 a 3,65

* 3 a 3,06 
3.50 a 3,60 

»
3,04 a 3,06 
3,50 a 3,60

t

3,04 a 3,06
Lanar.................. i C orderos.................... »

•
> 3,50 a 3,00

( Extremeños............... k > 2,80 a 2,85 > 2,80
Cerdfo . * . * ..,. ) Andaluces............... »

»
k
>

2,65 a 2,75
k

•
»

2,65 a 2,70 >
I C astellanos.............. ik * 2,85 a 3 » k 2,75 a 2,90 Jí

F Ü O A í E l s l I D I O S  D I A . H I O S

Vacuno mayor... 3,14 3,12 > 3,12 345
3,48 3,55

2.83
3,55 3,53

2,80
3,55

k

-----

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

1' > Lili,


